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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 169 
- EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA· 

Artículo Unieo.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 77 del 
gnpremo Poder Ejecutivo, que dice· "Acuerdo :'.'!º 77.-Con vista del Aeta 
Final de la Quinta Conferencia de Drrectores de Aeronáutica Civil de Centro 
América, contentiva del Proyecto de "Integración de la Corporación Inter
~bernamental CentroamericaI1a de Comunicaciones Aeronáuticas", cele
b.Ja en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., del doce al dieciséis de enero de 
inil novecientos cincuenta y nueve, por Delegados de las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala., Nicaragua y Honduras, cuyo texto 
es el siguiente: 

V CONFERENCIA DE DIRECTORES DE AERONAUTICA CIVIL 
DE CENTRO AMERICA - TEGUCIGALPA, HONDURAS 

12 Al 16 DE ENERO DE 1959 
ACTA 

L-Apertura: 

La Conferencia • °";augurada e! 12 de enero a las 3 :00 p. m., por 
el Es:celentisimo Se,___ Presidente de la República de Honduras, Doctor 
Ramón Villeda Morales acomnañado por el Exce~e:itísimo Señor ~,rrn:s
lro de Comumcac10nes y Obra.$ Públicas, Ingeniero Juan Milla Bennúdez. 

Z.-Llsta de Concnrrentes: 

CE>STA RICA.: 

Señor Rodrigo Cuestas Valverde. 
Señor Luis A. Zeledón Montero. 

EL SALV AOOR: 

Señor Teniente Coronel Jorge Rovi..ra. 
Señor Helmut Lessmann. 
Señor Roberto Salazar Vaquero. 

-GUATEMALA: 
"·- Coronel Rodolfo C. Mendoza. 

Señor Javier Lacaze. 
Señor William Hymes. 
Señor Carlos Paiz. 

HONDURAS: 

· Señor Lisandro Rosales A.bella. 
Señor Francisco Martínez. 
Señor Ingeniero Roberto C. V alenzuela. 
Señor Jorge Zapata. 

NICARAGUA: 

Ca))itán Segundo J. Montoy ~
Señor Ramón H. Santa.maría. 
Señor Harold E. Robinson. 

OACI: 
,Señor John Hutchison. 
Señor F. L. Anderson. 

C.A.A.: 
Señor Raymond M. Dud!v. 
Señor Millard C Mawarrln" 
Se.S.cr .Heruy O. Parker. 
Señor Martin Rosenblatt. 

PA.c'i' AMERICAN: 

se-:;0:· J~c:::...; \',~<i.J.J.<:J.il. 
Señor Robert Lockhat Jr. 

S A.B..S.A.: 
Lic. Manuel -~ces~:: Bc;::~:a 

-:i'.UERzA AEREA HONDURE~A: 
Cap. René Gonzá.tez Mohna. 

(l 

3.-DffiECTJV A: 

CONTENIDO 
Decreto X9 169-Marzo <le 1960. 

Sec:retana de Edueac1on Pública 
Acuerdos corresoondiente:. a ;'.lt :o de !SS. 

AVISOS 

Fué elegido Presidente por unanimidad, previa moción del Capitán 
Segundo J. Montoya., Jefe de la Delegación de Nicara,,,"1la, el señor Lisandro 
Rosales Abella., Drrector General de Aeronáutica Civil de Honduras. 
4.-Fueron elegidos los siguientes Jefes de Delegación, como Vice-Presi
dentes de la Reunión: 

1 er. Vice-Presidente, señor Luis A. Zeledón Montero, de la Delegación 
de Cc:é> Rica; 2° Vice-Presidente, señor Coronel Jorge Rovira, Jefe de la 
Delegación de El Salvador; 3er. Vice-Presidente, Coronel Rodolfo C. Men
doza, Jefe de la Delegación de Guatemala; 4" V~ice-Presidente, Capitán Se
gundo J. Montoya, Jefe de la Delegación de Nicaragua. 

5.-Agenda y Reglamento: 

Fué adoptada la Agenda circulada lmtes de la Conferencia por la 
Directiva de Aeronáutica Civil de Honduras, así como el Proyecto de Re
glamento contemdo en e! Documento N° 3 de la Conferencia. 

MEDIDAS TOMADAS SOBRE LOS PUNTOS DE LA AGENDA 

6. Asunto N° 1.-Consideracwn de U. me;or for-r>W de cmu;tituir los orga
nismos encargados de facilitar Serv'«Oios de Comunicaciones, Tránsito Aéreo 
y Metec·,.ologfa en Centro Amé·rica: con atención especu.U a las varias pro
posiciones circuuulas a ese fin. 

6.1-La Conferencia examinó la organiz<ic1ón actual de los servicios 
de Radio':comunicación, Radlo-ayudas y Tránsito Aéreo en el %rea. Se 
acordó que estos servicios, aunque mejorados en los recientes años, toda
vía no satisfacen 1os requisitos del Plan Regional elaborado por la Tercera 
-Conferencia Regional del Caribe. 

6.2.-Existe también cierta duplicación en los Servicios de Comunica
ciones, tanto aéreo-terrestres como fijos. 

6.3.-Aunque se ha iniciado la operación de la FIR Centroamericano 
con su Centro en Tegucigalpa, cierta deficiencia en las Comunicaciones 
fijas operadas por algunos de los Estados y la eseilSeZ de frecuencias uti
lizadas en Jos servicios de comunicación aeroterrestre en ruta de los Go
biernos impide que se haya alcanzado aún toda Ja eficiencia deseable en 
el Servicio de Información de Vuelo. Además, el incremento del Tránsito 
Aéreo en el Istmo, así como Ja puesta en servicio de aviones más rápidos 
requieren un aumento correspondiente en la rapidez y eficiencia de las 
comunicaciones aeronáuticas y hace más apremiante la necesidad de esta
blecer un control de tránsito positivos unificado, no sólo para aumentar 
sino aún para conservar, el actual nivel de seguridad aérea. 

6.4.-La relativa poco extensión del territorio de cada país Centro
americano, fué uno de los motivos para que los Estados acordasen hace 
ya varios años, establecer y operar en común una Región de Información 
de Vuelo. La tendencia hacia una estrecha cooperación entre los paises, 
convirtió la recomenda.ción en una realidad. 

6.5.-Debido a consideraci00"3 semejantes reforzadas por la necesidad 
de llegar a una forma de organización de servicios que hiciese ·más factible 
la_introducción de un servicio de conIT?l d~.~ito aé~-;;: unificado y elk 
mmando en todo lo posible toda duplicacion mnei:esana., mduJO a Ja Con
ferencia a considerar en forma preferencial la propuesta circulada no:r Hon
duras ari_tes de la V Conferencia a :os Esta.dos Cer..troamericanos. -

6.6.-El Proyecto circulado por Honduras proponía como solución e! 
establecimiento, por las cinco Rt;públicas Centramericanas, de una co~
poración Intergubernamental autonoma para prestar servicios de contrc: 
de tráfico y comunicaciones aeroná11:tic2s ~:-s g:-.~:.:::.s .:;.;:;: :,¿_ c0.1.poiaw0_1 
se rec_upera.rian en su mayor parte por medio de derechos pagados por !os 
usua..rios. 

6.7.-Los p~cipales p~tos dis?utidos, se refirieron al financ~amiento 
::!.:: ::~:::. ~2:-;:c:·:-_::c:: ::~,o 2~:~ :_~;:; .::~- -.... ~ ~...,;::, ... c ........ vs ~u.e, según coDSiaeramón 

1

1 

~}c~~~~~~~~8~f~~.~~~~a~b~~cc~~~~~¿~~~ ~~i:t!v::; 
chl1cultades jurídicas que tuvieren que ·resolverse. 

1 

3 5.-?..:..:~ c.s::.:...::~-- c.. a.;;.~to econórmco, con más conocimiento de 
la materia, se pidló al Comité COM/ ATS. establecido :o•ra .,,,n,d;2,- !os 
""""'~ .. -· ~- ~. !::-~-::- ,.,.·.~ .. ~ .... - "" . tránsito i a.:::- ....... ~v::. '-C" .a. --~'"--'-a. _..__a,_, .. .... se.rv1uos oe comurucaciones y 
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.aéreo, que luciere un cálculo (por necesidad aproxi~ada)_ de! capital en 
--,equipo y efectivo con que debiera contar la corporac1on al 1n1c1ar.~us ope
raciones así como un cálculo de gastos mensuales de la CorporaCJOn. 

6.9 '._Se reconoció, al examinar los cálculos, que gran parte del C";~i
W inicial de la Corporación, estaría representado cuando la. Corporac>an 
.estuviera hsta para empezar a funcionar, por eqmpo aeronaut1co d~~: 
<Gobiernos y que el resto si no pudiesen facilitarlo los Estados se P 
<ibtener por medio de p¡éstan1os que se amortizarían de los ingresos de 
la Corporación. 

6.10.-Se acordó' por lo tanto, adoptar l.as ~luciones N" 1 Y N". ?• 
<e-n miras a que Jos detalles relativos al func10narmento .de la Corporac10n 
-<{ constitución de la misma se resolviesen una rez hubiesen aprobado su 
::ilstablecimiento en principio, los Estados. 

F.ESOLUCION N" 1 
LA V CONFERENCIA DE DIRECTORES DE AERONAUTICA 

DE CENTRO AMERICA 

CONSIDER.Al\'DO: Que Ja cooperación de los pa~ses Centroamerica
Jlvs en aviación civil ha resultado ya e!' .notables m~Joras para la ~
ridad de la aviación civil en Centro~ Amenca, e!' particular, des?e la mau
:guraeión con Ja cooperación de todos los .paISes Centroamerieanos, del 
Centro de Información de Vuelo en Tegucigalpa, Honduras, en Octubre 
cae 1957; y, 

CONSIDERA.1\'00: Que Jos progresos técnicos de la aviación, tales 
~:!no la ir.:troducción de !os_ avi_ones de r~ac~!ón req.me:r:en urgentem~te, 
jlara qne la seguridad y eficiencia de la aviac1on no dismmuya, una meJOra 
<eonsiderable en Jos servicios técnicos correspondientes y en particular en 
les servicios de tránsito aéreo, comurucac~ones )' radlo-a)"Udas; y, 

CONSIDERA. 'IDO: Que para que la prestación de dichos servicios sea 
clectiva y, al mismo tiempo ;io pese desp~¡;orcionadamente sobre ,ios ,f!O~ 
e:rrsos económicos de los paises d~ la ~eg1or.., .~rge eyitar la duplic_ac~o .. 
Dm.ecesana de servicios y conseguir la integrac1on. racional de l?s mISmos 
.en forma que permita a los Estados Centroamencan.os cumplir con sus 
'lneludibles compromisos internacionales y responsabihda~ morales de 
'Welar por la segundad aérea )' por la ef1c1enc1a de la aviac1on crvil. 

POR TA.c"TO. Los directores de Aeronáutica Civil de !os Estados 
C-.entroamericanos, 

-
RES1JELVEN: Proponer a sus respectivos gobiernos, la aprobación 

--:?:'.1 principio, del Proyecto que a continuación se expone para resolver, en 
'C!la forma ordenada y eco.nómica, consonante con la más amplia coopera- 1 

oi6n Cer:trca'1lericana. !os pr;b~e~a~ :~s ;~iba indicados. _j' 

INTEGR:ACION DE LA CORPORACION INTERGUBERNAMENTAL 
CENTRO AMERICANA DE COMUNICACIONES AERONAUTICAS 

1.-Se establecerá, por virtud de las disposiciones nacionales de cada 
·;:cais y de los Tratados Internacionales que sean necesarios, una Corpora
:;:.~ón _..\.utónom2- e!1cargada de prestar se~vicios de trá::..sito aéreo, railio-a:ru
ias y radio-comunicaciones, a la aviación civil en la FIR Centroamericana. 

2 -Estcs :servicios se proporciona:·á!l de aci.¡,er do con los pr1r1cip1os 
C-e:l Convenio de Aviación Civil Internacional del cual son Estados Con
:....'>"2tantes las cinco Repúbiicas, a todos los usuarios, sin discriminación 
~guna por concepto de nacionalidad en cuanto a la calidad de servicio o 
:-:-s derecE,:.s que se impongan por su prestación. 

3.-Los costos de operación de !a Corporación se repartirán en forma 
-e-quitativa entre los usuarios de los servicios que preste la misma después 
~:fo descontar cualquier subsidio que aporten los gobiernos participantes. 

4.-EJ capital necesano para establecer la Corporación será aportado 
;·c,r !os Estados participantes, ya sea en eqwpo o en efectivo o por medio 
~ préstamos que serán amortizados por la Corporación del importe de 
sus ingresos en la forma en que se determine la Constitución de la Cor
poración. 

5.-A fm de que la Corporación proporcione los servicios aeronáuti. 
"os encomendados á ella en la forma más económica y eficiente, disfrutará 
de autonomía y se regirá. por los más estrictos princip;os comerciales A 
=te fin, establecerá su propio reglamento de pe!'SOna!, que !e permita 
<0mplear al personal idóneo de la competencia requerida dando preferencia 
.en igualdad de condiciones a personal Centroamericano. 

0.-Los derechos impuestos por la Corporación a los USU2.:1os serán 
"ºlamente los mdispensables para cubrir los gastos de la Corporación. Todo 
oexceso de ingresos sobre gastos en un período fiscal, se utilizará para dis

-minuir proporcionalmente los derechos cobrados a los usuarios. Sin embar
go; los gastos inctuirán intereses sobre el capital invertido y la amortiza

~ ~i~ del mismo 

7.-Los Estados participantes serán los únicos accionistas de la Cor
poración y constitwrán su Junta Directiva. La Junta nombrará lUl Gerente 
que a su vez nombrará el personal de la Corporación. 

8.-La corporación, en VISta de la experiencia y conocimientos técnicos 
""je las empresas aéreas que operan en Ia Región, invtta?"á. su cooperación 
reenica p0r medro de un Comité Asesor del Gerente, integrado por las 
mlsmas. 

9.-La Corporación también podrá acepta~ la. coopera~ión fin_anc1era 
~e dichas empresas, particu!anr..er:te po:' n:ed.0 ce a.11e51os eqL.:a.r.1\·os 
!lllllra Ja adquisición de sus equipos. 

RESOLUCION N° 2 
ARREGLOS PARA ESTABLECER LA CORPORACION INTERGUBERNAMENrAL 

CENTRO AMERICANA DE COMUNICACIONES AERONAUTICAS _ 

CONSIDERAl\'DO: Que el establecim1e'!to de l~ Corporación reqUe
rirá un estudw detallado de los aspectos JUr~dicos, tecmcos y econóllliCos 
1nvolucrados así como que se as.e~re en ~l intenn la prestación y nie·O: 
ram1ento de los servicios aeronaut1cos existentes. l 

RESUELVE: Que Hond!"'"s se haga ca~? de iniciar la redaeeión 
de un proyecto de constituc1on de Ja Corporac10n y una vez recibida la 
aprobación en principio de tres o más de los Gobiernos de Centro ~ 
éstos convoquen a la mayor brevedad posible a una Conferencia Esp¡Clll, 
encargada de redactar Ja Const.itudón de la Corporación y el ~éto Ihter
nacional necesario para constituirla, a fm de que sea sometido para su 
ratificación por los Estados; y, 

Que Jos Estad~ q~ no cuente~ ya con el equipo ,Y personal nooesai;. 
para prestar en el mterm los serv::c10s de que se haran cargo lá Corpora_ 
ción iJ establecerse, los adquieran, ya sea por_ ~ed''? de contratos de arre¡¡. 
daffilento con promesa de venta de las compamas aereas o de otra fonna. 

7. Asunto N• 2.-Examen del pro_greso re<UjzaiW en la puesta ""·pnjc.. 
tica de las conclusiones a que llego la Reunwn Infarmal celebrada eii Te. 
guc1g<Upa en Agosto de 1957 con referencia especial al: · 

a) Desarrollo de los servicios metearológ1cos aeronáuticoo ,,,. Centro 
A~nérzca. 

7.1 Sección !.-Instalaciones y Serv1c1os. 

7.1.1.-Belice y Costa Rica: La Conferencia desconoce los progreses 
realizados en Belice porque este país no concurrió a la Reunión de Direc
tores. 

Costa Rica no estuvo representada en el Co:nité YET. No obstante 
ello, se procuró obtener información de Costa Rica a través de los Delega
dos asistentes a la Conferencia de Directores, pero los pocos info~ 
obtenidos no permitieron formular un juicio acerca de los prog!e&>s' 
alcar1zados por este país. 

7.11.2.-EL SAL \'ADOR: El horar10 de o¡ieracwnes de la Estación 
Meteorológica Aeronáutica Ilopango. fué ampl1ado de manera que sola
mente no hay observaciones de superficie los dommgos, de 0100 a 12JOZ. 
Además. se realizan sondeos con globo-piloto todos los días excepf» Tus 
domingos a las 1200, 1800 y OOOOZ. Los domingos se hace un sólo sondeo 
a las 1800Z. 

7.1.1.3.-Gl" ATE..~IALA: Está en funcionamiento la Estación Méteóio
lógica Aeronáutica Flores (Fetén), la cual realiza observaciones ilitinas 

Desde la fecha de activauón de la FIR la DMO opera diariamente de 
1300 a 0400Z. -

-
7.1.1.4.-HONDl"RAS: Se activó el func:onamiento de la Estaciót 

Meteorológica Aeronáutica Tela, la cual realiza observaciones diurnas. 

7.1.1.5.-~-ICARAG{;A: La Estaciá!! Meteorológica Aeronánticit ~GA 
hace observaciones las 24 horas del día. -

RECOJlENDACION I: 

La labor de la Conferenc:a, al examinar el progreso realizado ell las 
Instalaciones ;.; servicios de 1!E-:eorologia, se ·vió dlf1cultada po!' la faY 
de info!'!Tles oficiales Por :a Importancia que tlene para la Región co~, _ 
el estado del desarrollo de los servicios meteorológicos, la Collf~..re: 
comienda que los servic1os nacionales comuniquen sema.h.a.J.meñte, po! es
crito a la MMO de la FIR. el estado actual de sus respectivas fustal.aei~ 
y servicios, sugiriendo que esta práctica se inicie a partir del ,12 ~-;julio 
de 1959 y que las comumcaciones sean distribuídas a los demás Estadbs,_ -

7.1.2.-La Conferencia considera que la Red Sinóptica .<!e SU~ 
iewmendada por la III Conferencia Reg:Ional_cde Nav!lgaClo!':_~,., 
Caribe y de la II Conferencia Regional de Ja QM.,.\!, satisfae<t_~
de.s de la aviacié~~o~u" internacional en la Regióñ, con Tus to!~~· 
blecidas en la resoliRª• ~:A. 3, del Anexo II, nota 1 (Il-NA-!V) ~de lll · 
Teniendo en cuenta lo auyerior. la Conferencia Recomienda: 

RECOJfE:'.\'DACION II: 

Que se mste a Nicaragua y a Costa Rica, a fin de implementat:io antes 
posible la Red Sinóptica de Superficie. -

71 3 -Con ! especto a ~a Recome!1dac1ón X 6/1 en la ID Conferen
cia RAX CAR, la Conferencia de¡a constancia de que se realí""? ~¡· 
vaciones sinópticas de superficie a las 0600Z en SJO, SAL. GUA Y_. 

7.1.4.-La Conferencia tomó conocimiento de la Resolución A. 3 AJJe%I! 
II. Nota 21 (II-RA-IV) oe !a O~.fM y efe acúérdo con ella Réconñenda: -

RECO)fENDACION fil: 

Que se solicite a todos los ·Estados Centroamerican.os ~ !"i~ 1: 
medidas necesarias para que sus est.ac!or.es meteorológ1cas _smópti (J60W4 
superficie realicen observaciones sinópticas a las OOOOZ, OSOOOZ. 
0900Z, 1200Z. !5002. !800Z V 2100Z 

7.1.5 -Se examinó la R~d de Observaciopes con globo-pi!-0~~· 
dose a la conclu.s1ón <le que su densidad en_ l<?S ternu:>ngs .de -if§.S 
El Salvador y Guatemala satisface las necesulades smoptieas. :;;: ReS
que no E:s sausfac.toria e11 los ter11to11os de .Xicaragua Y Cosalta~ru;; eEb:" 
pecto a ias horas de Observaciones, se ha comprobado que 5-
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGl;CIGALPA. D c.. g DE ~!AYO DE l960 
L~-~-~~~~====~~~~~~~~~==== r .- , r no feallZaJl las c.;ualtü ';JÜ:::.e1vaciones d1ar1as, especialmente las noc 
· :::.Por lo tanto, se adopto la sigmente Recomendación: · 

RECO}IE:O.'DACION IV: 

1 :· a) QW¡ se soHcite a. Guatcma}a que realice Jo antes posible observa
. nes con glol?'>-piloto en San Jose, Guatemala y Flores (Petén); a Nica

_CJO <!Be iealice_lo antes posible observaciones con globo-piloto en Puerto 
~ y B!ue~flelds; Costa Rica q31e realice lo antes posible observacio

coit globo-piloto en Puerto Limen. aes . 
º b)· Que se s~licite a: El Salvador. Nicaragua y Costa Rica ue su 
,, ~Observaciones con globo-piloto sean ampliadas de manera qque in~ ; :~las cuatro observaciones dianas SJgmentcs: OOOOZ 0600Z, 12002, 

' 'J..~" . 
, . ,~ • .;) Que se solicite a los Estados Centroamericanos que al efectuar 
~ co~ globo-pzloto., ten¡pn bien, ~n cuenta que la consecución 
de Ja altitud es, mas importante que 1:-, adbes,on es_tricta a las horas norma
~ (Véase parrafo 6 2.4.2, Doc rn92, CAR/lil, OACI y Reglamento 
jéiiíiCci Volumen I (OMMM-N" 49, BD. 2), párrafo 4 2.1.2). 

7.1.6.-La c;onferencia discutió las posibilidades de establecer una 
¡r¡,fde Observaciones de Radio Sonda y Radlo Viento, de acuerdo con las re
cemeiidaciones de 9ACI Y de OM11, llegando a la conclusión de que Jos Es
tad<ls Centroamericanos no se enci:entren actualmente en condiciones de 
áeCIDJr sn completa lll_lPlementacion; sm embargo, estuvo de acuerdo en 
~eade urgente necesidad para h Meteorología Sinóptica y Aeronáutica, 
~r de una ro:ct. de observac10;ies de gran altura, que sea indepen

·diente de ·Jas condiciones meteorolog¡cas. En atención a lo expuesto la 
G g "!lcla Recomienda: ' 

RECO~UENDACION V: 

-. • _ a)-~e en la primera oportunidad en que se reúnan las autoridades 
. ~ógicas de los Estados Centroamericanos se estudie la posibilidad 

e establecer la_Re~ de Observaciones de Radio Sonda y Radio Viento y la 
manera de rea!izar,a, 

.," '}))-Que la Región de Información de Vuelo de Centro América y Jos. 
~ Miembros de la OMM, gestione ante este Organismo de las Na
otionés Unidas su a poyo para realizar el proyecto. 

7.1.7 . ..:....La Conferencia reitera que las observaciones de Ja Isla de 
:A()oco, Costa Rica, seria de gran utilidad para !_a Región. Tomó nota de 
.JaJlesoiución A. 3, Anexo II Lista de Estaciones Sinópticas (II-Ra-IV) de 
la OllM, que recomienda il1stalar una estación de superficie y de Radio 
· Vmto en dicha Isla. Además, el Delegado de El Salvador, informó sobre 

11!1 '!frecimiento def Instituto de Oceanografía de la Jolla, Unive..rsidad de 
- ·fafifornia, para colaborar en la realización de ese proyecto. El Salvador 

¡uuzli> a la ll Sesión de la Asociación Regional IV-de la OMM, celebrada 
ar diciembre de 1958, ese ofrecimiento, considerando !_a atención, la Con

. férencia Recomie:oda: 

RECOllE.t'-U>ACION VI 

Solicitar a Costa Rica que en la primera oportunidad en que se reúnan 
las lltlf.oridades meteorológicas de los Estados Centroamericanos presente 
unlnforme detallado acerca de las posibilidades de i11stalar, operar y map
t.ener la estación smóptica y aeroióg1ca en la Isla de El Coco. 

1 7.1.8.-La Confe"encia consideró conveniente formular la siguiente 
recomendaciór..: 

:~ --- RECOllE~'DACION VD: 

"":... Que se ins:e a ~os Estados Centroamer~canos a que completen lo más 
~ poSi.b!e, la preparación y publicación de resúmenes Climatológicos 

Aeronáuticos (Reglamento Técnico de la OMM-N° 49. BD. 3. Volúmen Il). 

·· .. 7.l.9.-$e estudió la utiHdad de los pronósticos actuales de área,. to
!Bando en cuenta las necesidades aeronáuticas. Se considera que operativa
ll!ellt.e se necesita un pronóstico de área emitido a las ()900Z. Por lo tanto, se"-·-"- . , ~da. 

RECO!llENDACION VIU: 

·. · 'Que se solicite a la MMO TEG emita diariamente un pronóstico de 
·area_a las 0900Z, aumentándolo de e~ta manera a tres diarios. · 

7.1.10.-COnsiderando las resoluciones A. 1 y C. 1 (Il-RA-IV) de la 
~ '!lle ~ ~fieren a la comparación de Baróm.etros y reducción de P~· 
-.~:::~nea a! nivel medio del mar, respectivamente, la Confe!'ell.<!ia 

RECOMENDACION IX: 

a) Que en la prLTUera oportunidad en que se reúnan las a~toridades 
~ de los Estados Centroamericalios, tomen las medidas ~
~ !JaXa designar los barómetros nacionales y efectuar la comparacIOn 
'-' OOn el _Baxómetro Regional. 

b) Que las recii.:.cc1oues de p.1.1;;s.1.ón atmósferica al r..iveI med!o de! ma:r 

se&n
7
heehas siguiendo el método aplicado en el USWB. b de j

11
_ 

• - .. .2. ~ ll.-Comunicac10nes Meteorológu:as e Intenam w 
·-~-, ae..,,. en la Región.· 

~-"" '7.2.l.-FaciJidaOOs de CollllJJlÍcaeión: 
Se ·-· de comurucac1o'n di·sponb1es actual-..., ....... m10aron !as facilidades 

~·e, con el signiente resultado: 
"·"- . .. eteo...i,;.,.,ca con el Centro. -'-~: Dispone de comumcaCIDll m '"""". 

no está il'.formado de otras facilidades. 

7.2.1.2.-Cos~a Rica: Xo_ ~ene comunicaciones meteorológicas con el 
Centro. El ServJC10 Meteorolog¡co de Costa Rica recibe las transmisiones 
CAR~fEl'.'T por radio-teletipo. 

7.2.1.3.-El Salvador: ~~tiene comunicaciones meteorológicas eon:él 
Centro. Las observaciones smopticas llegan a Miami a través de p AA . 

El !Je!egado de El Salvador informó que su país ad<¡uirió los ~ 
ne~n?s para recibir la radioili:usién CARMET que su mstala.ción se 
realizara a breve plazo. 

7.2.1.4.-Gnaremala: Dispone de comunicación meteorológica con el 
Centro. Las observac10nes de GUA, SGA, llegan a Miami a través de P AA. 
Recibe CAR.~ET por radlo teletipo. 

7 21 5.-Honduras: E! circl:1to radio· teletipo con Bulb:ia flL'lCio:ta 
regularmente entre lOOOZ v ()4(Jl)Z . . 

7.-Desde la fecha de activación de !a FIR se inició la recepción p~r. 
teletipo de la radiodifusora CAR:\!ET. 

7.2.1.6.-Nicara,,"Ua: Dispone C.e comunicación meteorológica. Las 
observaciones meteorológicas se transmiten al Centro por CW. 

El Delegado de Kicaragua id'ormó que su país adquirió el equipo Rrr 
para la recepción de la radiod1fusión CAR..~ET y que su instalación se
realizará próximamente, en el mes de agosto del presente año. 

RECO'.llENDACION X: 

a) Que se solicite a Costa Rica y a El Salvador que activen l~ insta
lación de sus comunicac1or..es meteorológicas con el Centro. 

b) Que toda la ir>.formación meteorológica recibida por Guatemala 
vía México sea transmitida horariamente al Centro. 

e) Que al unirse San Salvador y Costa Rica al circuito 0200 MM todas 
las observaciones de Centro América se envíen a MIAMI por Tegucigalpa,. 
de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de la Fm Cen-
troamericana. -

1.2.2.-Conversación de la radiodifusi6n sub-continental de OMM r»r -
la Estación WBR. -

La Conferencia ha tomado nota de la intención de los Estados Unidoo , 
de convertir la transmisión sub-continental ae OMM, de Morse a RTl' a. 
partir de OOOÓZ del 1° de julio de 1959 (según el ll:ñorme Ímal abr~~ 
de la II Sesión Ra:-IV, OMM, párrafo 7.2.1) y consaderando la Res:olucron. 
B.3 (Il-RA-IV) de la OM)I[, sobre el contenido de la nueva radiodifusora,. 
se Recomienda : 

RECO::llfill.'DACION XI 

Que los Estados Centroamericanos miembros de h O:MM soHciten 
ante el Presidente de la Región IV la inclusión de la iilformación' ME1' aue 
consaderen necesaria, no más tarde del 1 º de mayo de 1959. -

Que los Estados no miembro~ de la OMM, incluyan sus peticiones ea. 
las de m1 Estad9 Miembro, no mas tarde del 1° de abril de 1959 . 

7.2.3.-Intercambio de Pronósticos de Aeródromo 

Considerando lo establecido en el 11anual de Información de Vuele y 
Procedimientos para la Región de Centro América, se Recomienda: 

RECO::llENDACION XIl 

Que los Estados Centroamericanos que estén en condiciones de f:a
cerlo. transmitan regularmente al Centro, los pronósticos de aeródro~o
de su jurisdicción 

7.3 Sección III.-Orupo de Telecomunicaciones MET: 

Se tomó nota de la resolución provisional B.6 (II-RA-IV) y la O~;Af 
que se refiere al establecimiento de un grupo de trabajo en telecomunica
ciones MET para la Región IV, incluyendo en él un experto a ser designad<> 
por Guatemala. 

7.4 Sección IV.-Métodos de Pronósticos para Vuelo de Gran Altv:ra: 

La Conferencia considera que es de urgente necesidad entrenar P"r
sonal para bacer pronósticos de gran altura, de tal manera que ese personal 
esté capacitado para proporcionar información para vuelos de aeronaves 
de reacción. Para lograr este objetivo, es aconsejable que los meteorólogos 
de la FIR sean enviados a los seminarios, cursos especiales o centros espe-
ciales, qne para tal entrenamiento se organicen. . 

8 Asunte N• 2.-Examen del progres-0 realizad<> en la puesta en prác
tica de las conclusiones a que llegó !a Reunión Informa'! celebrada ·<m 
Tegucigalpa, en agosto de 1591, con referencia especial al: 

b) Suministro de sen-i<,~o.s e instalaci<rnes de comunicaciones rect>
meruiadas para satisfacer las necesidade8 de la Meteorolgía y de 
los sertncios de T 1·ánstto Aéreo. 

8.1.-AI tratar este asunto de la Agenda, la Conferencia tomó rota 
de lo siguiente: 

i) _i\.unque la operación del circuito radioteleti!)O Tegucigalpa-Balboa 
se ha meJorado notablemente, tO<iaVIa nace fa.tta una frecuencia adí
cional de orden de 8Mc/s para las transmisiones de Tegucigalpa a 
Balboa. 

!i) Unos de los circmtos externos más imoortantes <lel Cent~ de 
lnfomlación <ie \:ueio, Teguc~pa_, a M.iamJ PQi meó.to oe rad.loteieti~ 
aún no se ha establecido. 

iii) El cirel¡ito manual de radiotelegrafía Guatem•Ja-México, h 5 ;ja 
bien pero haee falta tm arreglo eon RA."'fSA para un m~jor intercam~ 
de :mensaJI!& de mformacuin de ~ 
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iv) .. .\.ún ne se había seleee1vnado irecuencias nocturnas para la red 
radiotelefórnca 0201 MM o para la red radiotelegráfica 0200 MM. 

v) Se ha venido experimentando interferencias perjudiciales en la 
frecuencia i 435 Kc/s. 

vi) Hasta la fecha San José de Costa Rica y San Salvador no se han 
unido a la red radiotelegráfica 0200 MM. 

vi1) Hay varias compañías operadoras de aeronaves quienes quieren 
tener acceso al circmto radiotelegráfico intercapital para el manejo de sus 
mensa1es admmIStrativos Clase B. dentro y fuera de la Región. 

viJi) A excepción de Belice, en donde el servic10 móvil aeronáutico lo 
proporciona Internacional Aeradio (Caribbean) Ltd., la consolidac1ón de 
los servicios aero-terrestres no se ha llevado a efecto en ninguna de las 
capitales de Centro América. Las estaciones aeroterrestres operadas por los 
Gobiernos en las distmtas capitales de Gentro América se ven impos1bihta
das de dar un servic10 aire-tierra adecuado por falta de frecuencias apro
piadas. 

ix) Hay una necesidad operacional para unas frecuencias ·aire-tierra 
en San Pedro Sula v Flores, Petén. 

x) El Manual -de Procedm11entos para la operación del FIR se ha 
publicado. Sin embargo, se hace necesario una mayor distribución del l\fa
nual entre el personal operativo del FIC y de las oficinas de Información 
de Vuelo. . 

xi) La coordinación entre el Centro de Tegucigalpa y Jos Centros de 
Adbacentes de Balboa, Habana y México está deficiente por falta de co
municac10nes directas radiotelefónicas entre Tegucigalpa-Balboa y Tegu
cigalpa-México. 

8.2.-A fin de subsanar las dificultades anotadas anterionne!lte, la 
Conferenc1a decidió tomar 1as siguientes medidas· 

. ' 
8.2.1.-A la mayor brevedad posible, Tegucigalpa instalará una ante-

na apropiada de transmisión para una frecuencia del orden de! 8 Me 's. en 
el circmto Tegucigalpa-Balboa. 

8.2.2.-Se considera necesario probar un servicio de radioteletipo 
Tegucigalpa-Miami, tan pronto sea posible. Tegucigalpa hará los arreglos 
necesarios para lle\~ar a efecto estas pruebas, mcluyendo la coordinación 
de frecuencias a usarse. 

8.2.3.-Guatemala hará los arreglos necesarios con RAMSA para un 
mejor intercambio de mensajes de información de vúelo. 

8.2.4.-A la mayor brevedad posible, Guatemala y Tegucigalpa, efec
tuarán pruebas en 3i70 Kcls para la efectlvidad de esta frecuencia en 
la tarde y noche en radiotelefonía y subsecuentemente se instalará en to
das las Oficinas de la FIR. 

8.2 5.-A la mayor brevedad posible, Guatemala y Tegucigalpa, efec
tuarán pruebas en 4454 Kcls para ver la efectividad de esta frecuencia en 
la tarde y noche en radiotelegrafía, y subsecuentemente se instalará en 
todas las Oficma.s de F"iR. 

8.2.6.-Probar el cambio de tipo de emisión en la frecuencia de 7880 
Kc/s a radiotelefonía y la frecuencia de 7435 Kc/s a radiotelegrafía que po: el momento puede ser efectuada p:ir Gu<!temala, ~!anagu:a ~· Teg«1ci
ga.i.pa; Guatemala act~ará como coordinador de este asunto. 

8.2.7.--San José y 82.n Salvador tomarán las meé!1das necesa~as p:a:-z. 1 

~ ~:-...sta:ac1ón de las frecuencias de radio telegrafía a la mayor brevedad 
posible. 

8.2.8.-Aceptar mensajes Clase B en la red radioteleg!"áfica 0200 ~nr. 
bajo las siguientes condiciones: 

a) Al principio ·::l para un periodo de prueba se aceptarán rr:.er..sajes 
Ciase B, so:.arr.ente de aquellas compañías explotadoras que no cuentan 
con sus propios medios para manejar estos rr:.ensajes. 

b) Las categorías de me:isajes que no aceptarán serán únicamente 
aquellas especif!~~Cl:;_s e!l la Parte ID del A..;.exo 10 de la OACI. 

e) InícialI!lente y para un periodo de prueba de no menos de tres 
meses. se aceptarán mensajes Clase B, Sln cobro por part...e de las estacio
nes de Gu2terri.~~a, ~fa::ag'J.a ·y Tegu.c1galpa Así como de parte de Coco 
y El San Sal vai'.or, cuar.do se unan estas estacwnes a la red 0200 MM. 

d) Dura...-.1te el yeríodo de pr11eba, cada una de las estacior:.es menciona
das en el pá:rrafo e) :iará los estudios y 1!evará les records necesarios para 
deter:ni..'1.ar la e:ic:e~cia del servicio y costo ele prc1:eer el ~:smo~ con .!:n.ira.s 
de es....abiecer en el futt:ro una tarifa equitativa para este servicio. 

e) La. aceptación, t!'ansrnisión y entrega de los mensajes se regirá por 
las disposiciones de la parte III del Anexo 10 d& Ia OAC!. 

8.2.9.-I:x:p~e~er~tar las s!g'J.Jentes frecuencias aire-tierra en el Centro 
Y en las ofic,irias Ce Infor-nacién de 'ruelo, suplerr!C!"!tar..do a 6567 Kc/s, 
así: 2889, 10021, 13294,5 Kc/s y 126.9 Mc/s. 

8 2 10 -I,,,p!e::ce,,.'.ar· e:: F:ores, Petén y San Pedro Sula 6567 Kc/s. 
y 126.9 Mc/s. 

. 8.2.11.-Establecer por medio de NOTAM Clase ll la designación ofi
cial de las estaciones ai:re-tierra operadas por los ~obierr..0<:j corr':"J · 

EL COCO RADIO. 
FT....ORES RADIO. 
GUATEMALA RADIO. 
MANAGUA RADIO 
SA.J.'i PEDRO SULA RADIO. · 
SAN SALVADOR RADIO 
TEGGCIGALP A RADIO. 

Haciendo ver en el NOTAM aue las estac~o~es de las car-ioañ:i:as aéreas 
ter:drán que J.dent..üicar con el nOmbre de las compañías operadoras y el 
lugar, evitando identificarse con la palabra "RADIO" 

-~ 
8.2.12.--Que un o~rador sea asignado para que atienda . 

mente las frecuencias aire-tierra en ruta. exclusna. 
8.2.13.--Que se busque la manera de publicar el Manual ,,._ la 

de Centro América para darle mayor distribución. ,._., FIJt. 
8.2.14.-Es necesario establecer un circuito directo radiot,e¡~· . 

Tegucigalpa-México y Tegucigalpa-Balboa. <lt>lCO en 
9 Asunt.o N• 2.-Examen del progreso realizado en.. la 'P'Jl3ata • 

tica de las conclusWn.es a que llegó la Reunión Informa:¡ ~ac. 
Tegucigalpa, en agosto de 1957, con referenciJL espe<nal al: . en 

e) Progreso real.iza.do en la aplicación de las Rec~ 
7 7/23, y 7/24 de la 3• Conferencia Regiona.l d.el Caribe. 8 122, 

La Conferencia tomó nota con agrado, de que todos los Estados ha 
bían ya aceptado estas Recomendaciones y que en varios casos hab' -
facilitado ya las operaciones de búsqueda y salvamento. l3ll 

10 Asunt.o N• 2.-Examen d.el progreso realizado en la ~a en • 
tica de las conclusiones a que llegó la Reunión Informal celebral;ac. 
Tegucigalpa, en agosto a.e 1957. con referencw. especial al.' "" 

d) Adelanto en el suministro de Servicio de lnfOrm.ación Aeroiuíut· 
(NO TAMS, etc.) Ita 

10.1.-La Conferencia examinó el progreso real!Zado en Ja FIR 
lo que se refiere a los servic10s de mformac1ón aeronáutica. Cabe il::,' 
notar a es~ respecto que todos los Estados de la Regiói; ya han establ~ 
oflcmas ~OT&\l que proporcionan mformac1on aeronautica directamente 
a través de XOT.UIS distnbuc,ón Ciase II. La distribución Clase I dentro 
de la FIR, así como internacionalmente la lleva a cabo la OFICINA 
NOTA.'1 Internacional de Tegucigalpa. -

10.2 -La Conferencia también consideró la forma más conveniente 
en que podria prepararse las publicaciones foformación Aeronáutica 
(AIPs). 

10.3.-La Conferencia, después de hacer los estudios mencioIÍados ei>
los párrafos 10.1 y 10.2, llegó a las siguientes conclusiones: 

10.4.-Hacer la distribución de los NOTAMS Clase I de los aerom;,_ 
mos abajo mencionados a todas las FIOs de Centro América. 

Míami, Key W est, Fort l\fyers, W est Pairo Beach, Tampa, Pinellas, 
New Orleans, Baton Rouge, Lake Charles, )'lobi!e, Houston, BroWl!S\'llle, 
Todo el Caribe, Tocmnen, David, Barranquilla, Lima, Guayaquil, Pisco y 
Talara. 

10.5 -Es necesario que todos los ?>OTOF de Centro América envíen 
a fin de cada mes im NOTA.'1 C!ase II. qne incluya todos los NOT.AM 
Clase I y Clase II vigentes hasta la fecha de )lublicación de dicho NOTAM.: 

10.6.-La pub1 icació~" de AJ?s acti:almente está a cargo del FIC <le 
Tegucigalpa, y es necesario que todos los FIOS hagan una revisión de los 
AIPs actuales para su corrección y distribución por Tegucigalpa cuando 
toda la iri..formación sea recib~da de to0as las Oficinas. _ 

11 Asunto ~· 2.-Examen del progreso realizado en l.a '{IUl!Sta en ¡míc
tica de las conclv.swnes a aue lJ..eaó la Reumón Informal cele7Yraila en 
TegucigaLpa, en agosto de 1957, con referencia especial tU.: 

e) Progreso real1zadb en el suministro de Ser..r.cio de lnf~ aJ 
Vuelo. 

11.1.-Desde un punto de vista integral, así como se11~~ 
tanto el Centro como cada una de las Oficinas de IP.formac1on dew 
ha ido gradualmente mejorando su organización, así como la presta~ 
de este senicio. La falta de comunicaciones entre algunas de ~ .FIOs 
y el centro ha llmitado en algunos casos la eficiencia del semcro. A 
este respecto, la Conferencia estudió abajo los otros puntos de la A!ffeen· 
da las posibilidades que hay para solucionar este problema. 

112 -La pu.b~icac!ór:. de 1os p::oceclirrJentos de reglaje de ~tí!ne~, 
el establec1P-:!.ier..to de i.:.:i s:sterr..a de :·utas aéreas y puntos C.e notifí~on, 
así como la disnonibilidad de información meteorológica Y aeronáutica. - · · uenta con son progresos evidentes que permiten proporcionar, si. ,se e vuelo en 
comunicaciones adecuadas en buen servicio de mformwon de -
la .E .u.tt Cent.coamericana. 

11.3.-El intercambio de Controladores, así como de otro ~ :O 
perso:ial :f~tin:.a.n::ente relac.1.o:r...ado con los servicios de info.rmacion. ·ón 
vuelo, pro;?orclo!l.a.rá. un rr..eéto adecuad.o para lograr ~ ~ 
más estrecha entre el Centro v las Oficinas de Informac10n de Vuelo y, 
por lo tanto, la Conferencia reéomendó que: 

:..:!.. 4.-Er. vue:os de it1:r.erar~o 210 será necesario obtener m:1 ª~~ 
llegada una vez que dichos vuelos hayan pasado al control de mia aviso 
adyacente Queda a opción del piloto a! mando de la aeronave, dar 
de llegada en vuelos no regulares. 

5 . ' f' ,.. ci'o' n de nie1o !1 -Pa.~¿ ~e~o~a...:: .::.:.:1-..lC.::. e1:;. el ser·.ic..;.o o.e u:u:orm':' -- jcacto-

se necesitan más radioayudas y mejoramiento de las radiocomW' 
nes aire-t~erra , ~ en 

el _A_Jf~~~ ~o~~c~~~:r..f<~~~~~~~fc/5o~e 6~~~¿ ~.e1e: ~1 e 
inglés. . autoridad 

11 7 -Los plar..es vuelo será:r. p:!:esentados por escnto a la -· ~ .... ~· 
competente previo a la operación de la aeronave. ,j;'-

11 8 -Se a.doptará la transm1sión abrevia.da. de lOJ? planf! esdq cl 
dentro de la Región, adoptándose la forma Sigmente Y. ~ . .;¡::.,:¿:-;-· 
orden abajo !!'!d~cado: 
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a) Vuelos de itinerario. 

i) Operador de la aeronave y número del vuelo. 
ii) Tipo de aeronave. 
iii) Aeródromo de salida. 
iv ¡ Condiciones de vuelo (IFR o VER) . 
v) Ruta de vuelo. 
vi) Destino. 
vii) Hora de s~ida. 

viii) Tiempo estimado en ruta. 
ix) AeródrOmo alterno. 

b) Vuelos no regulares. 

1) Tipo de aeronave y matricuía. 
ii) Nombre del piloto. 
fu1 Aeródromo de salida. 
iv) Condiciones de vuelo. 
v) Ruta de vuelo. 

vi) Destino. 
vii) Hora de salida 

viii) Tiempo estimado en ruta. 
ix) Combustible a bordo expresado en horas y minutos. 
x) Aeródromo alterno. 

11.9.-Para aeronaves que salen fuera de la Región, se dará un plan 
ele.vuelo completo, siguiendo el orden abajo indicado: 

a) Operador de la aeronave y número del vuelo. 
b) Matricula de la a e ro na ve. e) Tipo de aeronave. 
d) Nombre del piloto. 
e) Aeródromo de salida. 
f) Ruta de vuelo. 
¡r) Condiciones de vuelo. 
ñl Velocidad relativa verdadera. 
i) Hora de salida. 
i) Tiempo estimado en ruta. 
k) Aeródromo alterno. . 
!) Combustible expresado en horas y mmutos. 

m) Frecuencias de radio a usarse. 
n) Almas a bordo. 

12. Asunt.o Nº 3.-Examen de W.s medidas neces11rlas para propor
áonar Servicio de Control de Tránsito Aéreo en Centro Amérwa, de acuer
<lc ¡mi W.s Reromendaciones de la III Conferencia RegionaJ, de Navegaci<Sn 
.Aérea el Caril!e, con atención a: 

a) Métod,os adecuados que permitan el .estabkci;miento de un sistema 
reaJ;sta y efectivo de control de Transito Aereo. . 

b) lnstaladnes y Servicios de Comunicaciones (radwayudas a la 
navegaci<Sn incluidos) necesarros. -

12.1.-De acuerdo con el Plan Regional de Navegación Aérea del Ca
ribe, la FIR de Tegucigalpa, deberá unplementarse ~orno Area de Control 
(CTA) y consecuentemente el Centro de Informacion de Vue~o de '.!'egu
'Cigalpa, cuando esta im!)lementación se lleve a efecto, debera funcionar 
1!0mo un Centro de Control de Area. 

12.2.--Sería conveniente por lo tanto. estudiar anticipadamente los 
fl'Ob!emas oue p:.idierar.. P!'esentarse para la operación de Teg11cigalpa, 
eomo Centro de -Control de Area, a la luz de la experiencia adquirida du

"-(."lallte su fase de operación como FIC. 

JI 12.3.-Parece que uno de los problemas más ~po!1>'ntes que te~drá 
'!lle considerarse es el que se refiere a los vuelos domestrcos que se realizan 
dentro de los límites territoriales de cada uno de los países que forman la 
1<'lR. Se estima a reserva de confirmarse que el número de estos vuelos 
-en toda Jz FIR' de Centroamérica es de {,,os 350 al día. Estos vuelos se 
realizan normalmente entre puntos muy cercanos entre sí Y ~n ~uchos 
-casos no se cuenta en estos lu()'ares con facilidades de comumcacron del 

- servicio aeronáutico oue perm.rt~ un intercambio rápido de,,~nsajes sobre 
i!l moviwJento de estas aeror.aves. Debido a !as caractensticas de est_as 
'Operaciones, el Cer..tro de Teguciga!pa no está en posibilidad ~e proporc10-
~ di.rectamente se~..;_c:o de u:i_formaciór. de vi.lelo a operac10ne~, de este 
tipo Y es muy probable que cuando se considere la implementac1on .de .un 

:"?11trol positivo en el área, estas operaciones vayan a ser como se mdica 
--~terionner..te, el prcb:effi.a :nás l.Illpo1 ... ~te a resol,y~erse. 

12.4.-Una posibilidad de dar solución al problema, seria, mediante el 
-~iento de un s!stema estratificado de control, ,e~ decrr, es~blecer 
-un linüte inferior "x" al área de control de Centro _..\.menea por arriba del 
cual :1- ACC tle Te:TJ_c1ga.lpa, tend.r~a a su C3;rg_o el pro,,porc1on~r con;~: 

_de tránsito aéreo positivo. Por ·abajo de "':te _lnmte, podrian realizarse e 
'thas de las operaciones de carácter domestico, fundamentalmente los d 
.aeronaves pequeñas. 

125-P::P"A P"'"~ ,, "ár'-,,¿ "'-Ste s:sterna, se:~:a r..ecesar:o cor..!~!' 
~un bue~ ~;~~;;-d; c~~~~~io~es y para facilitar_ lad coo~a;:·~~ 
-del movi.miento de aero"aves debería establecerse servlCIO e _con ° 
•n~ · ·· ódr · ternac10nales re--...vXllnac1ón euando menos en todos los aer omos m d d° 
~~de la Reg-!ór. E~ esta ~o!'IT!a, :a~to 1as aeronaves qu~ escen ~~~ 
, -~:a aternzar en estos aeródromos COII!\l I_as que .despegaran rukhmente 
-~laen el área de control en condiciones IMG podrían P=espondiente 0 ~cción del ACC al Control de Aproxunacion 

-- ' 12 6 - . -d rar.se los procedunlentos 
. • . n · --En. este bosquejo no podrian COilfil e -~- esta coordi-
~·=·=Q~bi · · parar para llevar a ef=.,, ,.,- -· que sena.n necesarios pre ral este proyecto. 
- !ton y únicamente se esboza en t,érmmos muy gene~ es -

12.T·:--La finalidad principal de este sistema sería la de proporcionar 
un :;ernc10 de control de ~to aéreo positivo a las operaciones inter
nacionales y a las domésticas de ciertas características eliminando un 
P!?blema que posiblemente retrasaría por mucho tiempo' la implementa
c10n del servicio de control de tránsito aéreo en la Región de Centro 
América. 

12.8.-Es inlportante hacer notar que el paso que se sngiere tiende 
"?lamente a buscar una solución inmediata al problema, es decir, que cons
tituya la primera etapa de un plan de implementación gradual, con miras 
a establecer en forma completa, servicio de control de tránsito aéreo en 
la FIR Centroamericana. 

12.9.-Para establecer el límite inferior de la CTA de Tegucigalpa, de 
acuerdo ":"n este p~yecto, sería necesario determinar la altitud (nivel de 
';lelo) mas convemen!e para aba~o del cual pudieran realizarse la mayo
na de los vuelos domesticos, particularmente por lo que se refiere a- aero
naves pequeñas. Este limite debería ser uniforme. 

. 12.10.-Antes de iniciar cualquiera de los servicios CTA antes men
cionados, es necesario considerar lo siguiente: 

~! La preparación del personal responsable de proporcionarlos. 
11) La necesidad de preparar los procedimientos que van a aplicarse 

en cada caso. Con el objeto de asegurar la máxima colaboración de todos 
los explot_adores, así como de sus representantes, deberia de considerarse 
la convemencia de que participasen en los estudios previos que se llevasen 
a cabo. 

iii) La distribución efectiva de la información relativa a disposiciones 
y reglamentos es un factor muy importante para lograr el cumplimiento 
de las mismas. 

iv) Que es indispensable un trabajo de conjunto entre todas las uni
dades que participen en la. prestación del servicio considerando que aumen
tará según sea el grado de implementación que se realice la responsabili
dad del personal que proporcione los servicios de tránsito aéreo. 

v) Hacer un estudio detallado de las condiciones del tránsito aéreo 
de la Región, tanto del internacional como del doméstico para determinar 
el mejor medio de lograr una implementación gradual de los servicios de 
tránsito aéreo y establecer, si es posible, un orde1'. de prioridad. 

12.11.-Si bien los servicios de comunicaciones eficiente.. son muy ne
cesarios para poder proporcionar un servicio efectivo de información de 
vuelo, para el estableC!Iniento de control positivo, estos servicios son abso
lutamente esenciales. 

12.12.-La unificación de los ca.nales aero-terrestres reviste gran im
wrtancia, así como también su integración con los circuitos del AFTN . 

12.13.-La velocidad y precisión de la transmisión de los circuitos 
del AFTN es también de vital importancia para la efectividad del control. 

12.14.-La instalación de radio-ayudas para la navegación que permi
tan .a los pilotos determinar con exactitud su !'Osición tiene un carácter 
mucho más urgente en un área de control que el que puede tener en una. 
Región de Información de Vuelo. 

12.15.~Basado en lo expresado más arriba, la Conferencia decidió: 

1) Que los países que comprenden la FlR estudien cuál.es serian las 
facilidades de radio-ayudas y comunicaciones más adecuadas para nuestro 
medio de operación con el fin de establecer aerovías y eventualmente 
implementar el servicio de control de_ tránsito aéreo. , 

2) Que los países que comprenden la FIR hagan un estudio de la. 
mejor manera en que se puede coordinar la oper<l:c~ón local con la ope~i!5n 
internacional para cuando se establezca el sernc10 de control de tráns1t<> 
aéreo. 

3) Que se haga todo-lo posible que el ~~nal. del C..n~ de, lnf<>r
mación de Vuelo de las FIOs sea preparado tecmcamente, pa,,o-andoles suel
dos merecedores a su responsabilidad y preparación. 

i3 Asunto :s-• 4.-0rganización del Sen~cio de Búsqueila y Salvamento 
en Centro Araérica. 

13.1.-La Conferencia tomó nota de que se habían dado los pasos ne
cesarios para orga:éizar serviciós de búsqueda y salvamento, en la mayoría 
de los países, de tal moCl.o que los Centros y Sub-Centres d.e coor~c1on de 
Búsqueda y Salvamento pudiesen utilizar .en casos de operaciones SAR, 
Aero-Clubes Fuerzas Aéreas, Aviones Comerciales, Brigadas de Policía, etc. 

SL~ embargo, la Co_nferencia tom? nota_ ~e que se habían presentado . 
vaF..os casos en que avio::J.es que hab1an, or1gmado sus yuelo~ en la FIR 
pero que no habían aterrizado en el ae~romo de, destino,_ sino en ot..'rO, 
en una FIR colindante a la Centroamencana, hab1an ocasmnado opera
cion.es de búsoueda !~r..ecesar..as por r..o haber en"1r::ado z:ien_sajes de lleg2.~a. 

La Confe!:encia acordó, por lo tan.to, aprobar la s1gu.iente Teso1uc1on:. 
RESOLUG.!ON N• 3 

RESUEL VESE: Que la V Conferencia de Directores de Aeronáutica. 
Civil de Centro América. recomienda a la OACI. que hag-a una nueVl!. 
exui:a.t..i. va a los p~.s c.otl.n.O.ante.s con la FIR Centroamencana, para que 
se cumpla lo prescrito en el párrafo 12.4.3, Documento 7030. "Procedi
mientos Regionales S'lple!!;.entanos", en lo que respecta a la obligación de 

Cierre de Plan de Vuelo, ya que en la FIR Centroamericana se ha.n 
or:~r.ado :::..::c=:.as :2sas a~z.:--:;:as ocas:or:a.::C.o ga.s~c;.s ~ec..e.sa.r":J.o.s con 
Ja fuiciaeión de los servicios SAR por el incumplimiento del mencionad<> 
procedL'lllento 

14 Asunto N• 5.--0tros A.smtto5. 

Bajo este punto se consideró, previa moción del Delegado de Nica
ragua, Ja CO!!Ve!!ienc!2 de que !os Es+..zdos Cer..troamericanos estuviesert 
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representados en el Consejo de la OACI. T!'ll'bién, a pr_oposición del. De
legado de Nicaragua, la Conferencia acorde que los aviones c?merciales 
Centroamericanos llevasen una insignia indicando su procedencia Centro
americana. 

Los dos puntos anteriores fueron ob¡eto de las siguientes resolucio
nes: 
RESOLUCION N° 4 

RESUEL VESE: Que de acuerdo con lo resuelto en la 3" Conferencia 
de Directores de Aeronáutica Civil en Panamá, en 1953, se recomienda 
a los Gobiernos hacer efectiva la resolución de inclmr en sus respectivos 

• presupuestos, una partida especial para el sostenimiento '!- prorrata de 
un representante ante el Consejo de la OACI, que tendra a su cargo 
velar por los intereses aeronáuticos centroamencanos 

RESOLUCION Nº 5 
RESUELVESE. Que los Gobiernos Centroamericanos. por los cana

les correspondientes soliciten de los países amigos el voto en la Asam· 
blea de !a OACI p,;,,a la elección de un país Centr?americano ante el 
Consejo. Para este objeto,· se sohcita que todos los paises Centroamenca
nos envíen ·su representación a la XII Asamblea de la OACI, que se cele
brará en jumo de 1959, en San Diego de California. 

RESOLUCION No -6 

RESUELVESE: Que en consonancia con el espíntu del Código de 
Avíación Civil para Centro América, las aeronaves Centroamencanas os
tenten un símbolo que indique su procedencia Centroamericana. El Sím
bolo cuyas caracteristieas detalladas dará a conocer a los demás Direc
to~ del Director de Aeronáutica Civíl de Nicaragua, se basará en un 
mapa esquemático del ltsmo. 

14.4.-La Conferencia tomó nota con sumo agrado, de que Costa 
Rica de acuerdo con recomendaciones anteriores de Ja Conferencia de 
Dir.,;,tores de Aeronáutica Civil de Centroamérica, ratificó el Convenio 
de Avíación Civil Internacional y se hizo miembro de la Organización de 
Aviación Civil' Internacional el 31 de mayo de 1958. 

14.5.-La Conferencia tomó nota de la conveniencia de que no trans
curriese un intervalo· demasiado prolongado entre Conferencias de Direc
tores y, aceptando con sumo agrado la invitación que brindara la Delega
ción de El Salvador, adoptó la siguiente Resolución· 

RESOLUCION N° 7 

RESUELVESE: Aceptar con beneplácito la generosa invítación de 
la Delegación de El Salvador, a celebrar la VI Conferencia de Directores 
de Aeronáutica de Centro América, a más tardar en marzo de 1960, en 
la ciudad de San Salvador. 

14.6.-El Delegado de El Salvador presentó a la Conferenc!a., que la 
adoptó por aclamación, la siguiente resolución; 

RESOLUCION Kº 8 
RESUEL VESE: Expresar al Director General de Aeronáutica Civil 

de Honduras, para que lo haga del conocimiento de las altas autoridades 
del Gobierno de Honduras. el agradecimiento de todas las Delegaciones 
representadas en la V Conferencia de Dirctores de Aeronáutica Civil de 
Centro América, por la generosa hospitalidad que les brindó el Gobiereo 
de Honduras y que tanto contribuyó al buen progreso de las labores de 
la Conferencia. 

15 APROBACIOX DEL ACTA DE L4. V CO~'FEREXCL-\ DE 
DIBECTORES DE AERONAUTICA CIVIL 

DE CENTRO A31ERICA 

Apruébase el Acta de la Quinta Conferencia de Directores de Aero
náutica Civil de Centro América, celebrada en Tegucigalpa, del 12 al 16 
de enero de 1959. 

POR COSTA RICA. LUíS A. ZELEDOX 
POR EL SALVADOR JORGE ROVIRA. 
POR GUATEMALA· RODOLFO C. ME;\"DQZA 
POR NICARAGUA: SEGUNDO J. MO!-<'TOYA.. 
POR HONDURAS: LISANDRO ROSALES .\BELLA_ 
CONSIDERANDO· Que las medidas, recomendaciones y resol . 

adoptadas en dicha Conferencia lo mismo que el Proyecto de la ¿:ciones 
ción Intergubernamental Centroamericana de Comunicaciones Aero ll!<>I'a;· 
cas, vendrán a fortalecer aún más la cooperación de los Países cenauti. 
americanos en materia de aviación civil, con base en los Tratados .¡:,_tro.te 
nacionales existentes; r-

CON~ID~RAC\TDO: Que los progreso~ técnicos alcanzados en materia 
de av'1ac1on c~Y11, tales como _la 1ntroducc1on e~ el ser'\icio ordinario de los 
modernos aviones de reacc1on, hacen necesana una mejora considerable 
en los servicios técnicos correspondientes, especialmente en lo que ¡¡e 
fiere a tránsito aéreo, comun1cac1ones y radio-ayudas; -re-

CONSIDERAJ>..'"DO: Que con la prestación de los servicios a que ha 
hecho referencia, vendrá a obtenerse la integración racional de los ~ 
en forma que permita a los Estados Centroamericanos cumplir éon 
ineludibles compromisos internac10nales lo mismo que con s.us res sus 
btlida~'.'s m?i:ales de velar por la seguridad aérea y por la eficienci!'.:f,; 
A viacion Civil; 

CONSIDERANDO: Que el Acta Final de la Quinta Conferencia; de 
Aeronáutica Civil de Centro América, celebrada en la ciudad de '.11 · -
galpa, D. C, del 12 al 16 del mes de enero de mil novecientos cincuer 
nueve, se encuentra en un todo de acuerdo con los princinios que sustenti 
la Constitución de la República; · · 

POR TAl\'TO: El Presidente de la República. 

l"-~pr9bar .el. Acta Final de !ª. Quinta Conferencia de Directores 
de Aeronautica Civil de Centro A.menea. suscnta en Tegucigalpa, D C 
por los Delegados de los cinco países centroamericanos del 12 al 16 & 
enero de 1959; y, 

2"-Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional en sus actuales sesiones, para los fines de ley. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa,, D. C .. a los diecinueve días 
del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.-COmuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte;:iores, 

Andrés Alrarado Puerto". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegncigalpa, 
D. C., a los ocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS ALVAfüU>O h., 
PreS!dente. 

T. D • .;.XILO PAREDES, 
Secretar10 

.Al Poü.e.i: EJecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ER:-;ESIO H . .A.GL-:ILAR X,-. 
Secreta.>io. 

Teguciga!pa, D C, 23 de marzo de 1960. 

R. VII LEDA MO~ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Anil:tés Alvarodo PtlPriU' 

PODER EJECUTIVO 1 
en sustitución de la Profa. Paula 
Agutlar, a quien se le rmden las AVISOS-

Secretaría de Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Mmislro ... 
Subsecretaria 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

25 de junio de 1958 
1 

de Educac1ón Secundaria, en susti
tución del Ingeniero Marco A Cas-

N~ 1324-Nombrar a los s1gu1en-, (..o, que ienwi(..10. 
tes profesionales, ).f1embros del 
P~l-.$úl).al D0<.ente dei In..:.ti.tuto Cen- P'·ofesor -~-bel Go?;.za!ez C, Pro-
tral, de esta ciudad. fesor in termo de Inglés <I~ I Curso 

"E" y :!:! C,•-:-.o:o "B" Ce E0,·cac.6r. 
P · )..f. Xo1 WJ. to ::.i..,i.l.uoL.a, .P 1 o- Comerc1ál, en sustitución del señor 

fesor de Contabilidad II Cu= "D" Ebans Faust James 

Nº 1325 -~o.rnbrar a partir del 

de EC:.~cac..or.. Co~erC4l, s......st1t~

yendo al de igual titulo Ale¡andro 
Paz Barn1ca, ql.e rer:tl-':.c..6 l'" dé ,:¡.J.!.:.o plóhlnlo, a la sef.or1ta 

Br. Francisco Ant.únez Castillo, &tber Cubas Nolasoo, Ay>!dao.te 
.Profesor de F-.s"ca de I'V Curso D" Clas?f!cado;- del ~.\!c.h1vo ::N"ac1on,a.l, 

gracias por _sus serv1c10s presta~ ========================= 
dos. 

N<> 1326.-Nombrar Miembros del 
Personal de Servicio de la Escuela 
.Normal Rural Mixta, de San Fran
cisco, AtlántJda:, a. los siguientes 
jóvenes: 

REMATES Pedro Caco; Y &1 ~,.álO. 
'1C'i1djudleado1.Luc.11a~ 

El ln!mertto. Secretarlo del Joz- de terreno qne en el plaDO~ 
pdo 2° de Letru de lo Civil de vo se aefialó COQ Ja .letr.i 

1'D'_'),_~ 
est<! <!<>paihmento, al públ!eo en ls adjadle6 en -- ¡ílllillt> 
general, hace saber: qne en Ja au- autorizada por &l N~ ~ 
dieocia de: día. ~lernes .,e1nte Ce Ailíbal QJillónez, el qaícca· te Señor1ta Zolla Ponce, si.rv1en.te " __ .......... tona. .. h .. -D-
ma.yo del corriente ifi'.), a las dI.ez abril de mU uu~ ~ de cocina, en lugar de Leonila Pé- ---~ 

rez de Ja 1rai11na, se rematará en p'Ó- ta y dos, euya primera ~ e al 
blica. subasta el inmueble siguiente. inscrita a su iavor en cuaato 

Señonta Erruna Flores, lavande- Un& pore1ón de terreno de trece susodicho lote nó:men> 3lllt felke. 
'' ' '" '"'~~ ',,., ··''·e-'''• ·0 ,..,.,,, se•ac·en• s o ... 402 a: .,.C4 Ce' To?ro!02' de1 Re-
O"fe~ia'""~~lv~~-;;;-~· :,~:, ... ~., -~-- ""1 ;-,;; co; s¿se;:a c~n~~~;:~ ~:~~:~ gl~tro de Ja Propledalfl~~ 

_ CU:!d,.~da de t-:::tens!ón !Upe!5Cla.1, de este departamento. !~a 
Senor Andres López, trabaJad~r I ~ituada en el iuga.r de El Carrlzal, valora.do en la suma de e· - ;1 

de camoo. en vez de Macedonio A!jeadeE'.R:vGra::.Ce :e 'a iur!s- y un mil trescieutiOS a tí.~ 
Peiez 1 dicción de este Distrito Cent;al J& cu&t..ro temptc•s; Y s.e rem~-:j¡ 

Señor Florentmo Sorto, trabaja- que está comp!end'da dentro de para cJn su pr()IJUCjo 1 í~ 
dor de cam¡x>, en su.sbtuc1on de¡ los tiguientea Hmltes: &l Norte., seil:>r Arturo Mone&da ~ 
José Zúniga M<>ncada. con proplej&de• de Miguel Silva y canMd&d de templnJ Qlll> ')iill!tl' 

Señor Santos Sa,,.;.doval, tiaba.ia· ¡Ana Ron AJ.varenga; &J. Sur.ceo res Jogé Z:svala 'Cm&IlZ:°1"! ~ 
dor de campo, en Jugar de José de lote "B" adJmlltad<>~JmmCrm; Oucode u....-,1,119-el_ ,_ jf 
la Cruz Goban 1 Al 1f.1U. con Jow • ¡,: l.d¡wi1e&ilo a 1 por '"'"""' de P~ 
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:.~-::-ttrán pcs1ora•fque \ 
ci6DD:r: }as do• tercErls p1.r1e. ! 
DO :.iAeo.-Trgucli?alp:i, O C., 191 

T. 
! 1 

e o N V o e A To RIA ldon Anselmo Dfaz-[i h> lote d 'qaecoa feeo1'•leGede abrll del 
- - ! terreno está cul1iv&do en su .mayor 1 do e::1 curso,· se adm1ti5 la so ie!· 

:
1
abrll de 1960-

S ¡ ¡ 1 par~,de zacate, pe·o hay t?n& parte 1 tud que dtee: "'Ber-stro y depóEilio 
e convocaª os acc onlstas de Ja Empresa Aerovias N:acla.. 

1 

que rstá d&tio&d& para E-1 cnitlv<:; de una. m&re& de r¡brlca.-Poder 
:&l'AJII1'0NDAS QUESADA R •• 

Srlo. 
na les de Hooduras, S. A. (ANHSA), a la ASlllDb!ea General '. de cereales, t1les como tt.arz, frfJó ¡ E¡ecutlvr.-Sscret&rf& de Keeao
Ordlnarla, que tendrá lugar en sus propias oticltias del Aerc- l let arr(z y también para cu-ltiv-c, m1a. y Hacienda.-Ea repr8i8flt&.-
puerto de Toncontio. el día ~ábado 21 de mayol a las nuE.ve de Ce plátMl.0& J rutnectt~esta.udo tt.ét- C\6n de \'3. eotntllkñ». NR\onal Dl&r !Jjfl'A Ji., &l 14 ¡,¡, 60. 
la msfta~ll, con el objeto de tra.ter los asuntos consignados en el lote debidameate cercalfo ooe t11Je1s aod Chemi,,_1 Corpomtfcn., 

~ -.-#~ ... ~!" S~retario del Jt 'Z• ¡ { ¡ 68 d Códi a.Jambre de pú&s, COD buen& PoS(ta- llDI. cerponefóu OTg&Lial'fa y al&-~- " ,., e Art cu o 1 el go de C•merclo. En caso de no hab.r d 
.D1 Leir&s 19 de Je Civl', de1 ura, menOI la par~ de la ea!'fe-. tente bejo lu leyes Elt:l Bstado de 
~dé: nM> de Francls:o Morz.- quórum, la Asamblea se reunirá el día 23 de maye>, a la misma tera que está libre t:Ma el tráficO. ¡Virginia,, domiellta.1& en el N999 
~~bJlco en general y para hcra Y en el mismo local, con los Accionistas que asistan, -Te.. I Este lote d'e &eJrcno se formó dt , 'Pa1 k A verme, ~a Yo• k, Rrt1&> 
.ia. ... .>.¡ aell!y, h>ce sabe! que gt1clgalpa, D. C., 2 de ma)o de 196o. 1 v&rloa lotea COD:pr&du Por don SI~ !<le Nm;•a York, Es- U-
~P""~eiicta del dfa viarnEs feln- vestre Abarca, ya dlíaotc, pa.dre de de Amerlca, seg6n et Jl<)der adJ:&C-
.e11l& au próxlm• del corriente ·CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN \dcDa Graclela A!Jarca de Merren, to, m~eW.-mou1ie--pu.-.~,.. 11_de.,.:. mu d• l~ m•ll•n• y en Ce! 3 al 19 M, 6o. h&b!éf:dokis tdq iddo rn 1929, ieM ! so?icitar el regls"'• y depósito ee i. 
,. • 08 ocupa este Juzga-do, ~e • 11931 y 1932, en conseccenela, han marea de fábrica 4<.&olltfolda; 
el k<&l q dbl!íia subasta el In 1 t-rrldo más ee diez >l!cs •in 
redllli en P de ... crlbe de lama~ I Jiebo lote se encuentra. ubicado 1 ni Rfo Frío de por medlt: &! Sur J r qa.e nJrgona pe?30ta. baya ;cclz.- KORDJTE 
maebfl que ': Ga lote de te IeD'> l'a lotlfc10tón de dtfla Fettona. dt Pvrilente, terreno de ·a wees!ón de mMl.o dereehos '80bre los lotf:s de 
~l d ~ D 1 Sequtiros, <!el bl!.rrto Belén, de 'a Jnan Pacbeco y Ra.':Ilón P.lced!· terreno, compra.des a &ogello s <tegáa elclisé,ortginalmente de pro. 
!liado ID TI oarqued e es 1 ~ lclud&d de Comanguel•; t) "Un Y al Oliente, tttreno de la sooesló~ Oaroojal, Pa.ior dá:eamo, Sl!tóo .pled&dde la Kmd1te Gorporattoo, 
kld centra'• mate! 

0 ~~e 0~ lote de terreno ubicado también tn, de Carlos C&mnu· b} otro lcte Robles Y &ahilando Rerr.ández ~ 1>CC!IJ1>atlía qo.e se fu\ionó oo.u m\ tt
!IMIDJliOV'8U& Y ue.o tn e P a.no el citado ba.rrlo Belén,~ la. cludtd '.da terreno de tres ~nzanas de ex-} que t1eed9" 1958, les be red e; t ¡ i:resentaib, qurdaodo eomocompa
IGMI' tt& del Iagentero Fe roa.e-¡ de Com1oyaiu:l1, marcado eco el ! tens'ón más o men01, situado en el doi!a Grac!ela Abarca de Merzl n, ¡ 'fifa sobrev!Tleate, Bf'gón el docu
dOQ_Qlfcla. el Cllll mide 1 limita número trece de la letra "Pu de la i a:;ismo lngar d!l anteri'lr, eettt.ac: ! al morir sas legítimos padr~. doc 

1 
mento tdjuz. t~ y conforme t&'llblén 

_ast .l11!fo'r~, c 1torce m(tros se 1 1otificac~ón de doiia. P-etrona 8e· J de piedra y alambr.e, manzana J 1 Slivtstre Abarca y dcfi& Aqailita :a los__ certificados qae se accmpañ&n 
~J-~ cent!metros. Q( n ¡ q,uelios. que hubo pcr CQI[.pra he-¡ cc.edta cultivada de caté y gafnemi, ¡ Sibriáo. Qae para tcrtditar los tX ! N9 c.1~.340. del 13 de junio de~ 
-· dít !rán Fl&llos, c•lle d• 1 oh• al seftor Jullán G•rt!• Hernán·, que lmlt;a: al -- etn lierr• nos' tr.mos de ley, emce la informa-¡ N9 MS.620, del 2' de jallo de 1901 
pormed·o¡ al Sur, do.e .metros no-f dez, en &cdtura pdbUes cúmero :'de Mal'.loeJ Goevar¡ y .suces!óo Ce¡ ctóD <l~ 19ª testlgcs, dQº ~~r:z¡;;..;; !;y e2!:50§, del g¡ 9!.! tt-Qf~!Q 9-f 
teDWo ce;ití!!let~oo, con ;ote ceber; 1 vetnlitcehc, autor1z1da en Tegucl· ¡ Ca.1los Ca.rr&11ü.; ¡,1 Sur y .OriEnté Í Vkq·Jt z, !iOltert; Anse:mo Dí¡z 1) 19)e, inl>Crlt;c.a é.n la. Oae\n~ ¿~ Fá-" 
u J mmt; a.l Este, dltcl~é~s me-\ galpa, por el NotJ,.io Público Abo-¡ con terreno de R-smón Peña: y aÍ ¡ ea.ea1.c; ambos labradores; dt fia tentea de !es rsüaos UñTdoS di 
wd:is-cent.fmetros, En Une& q~e- g&do don Antonio D...ilón Ma.rtf- 1

1 

Ponl~nte; con propl-ed&d de Vfetor ¡ Hlrlinda v. de Roju, viuda. y dofia j Aa:.ér ca; marea que ampara, df&. 
Jlrldai coa terreto de J~é Mirfa ¡ nez el nueve de abril de II!il :nove-, Manael E\cbee<: los terrenos (es- Pilsr Merlo, sc!teré; ambu de ofi j tiog!..e Y protfge: cintas y hOJ&S 
}lejía Ri~e!l~ J ll o~ste, diecisiete e entc.s cna.reota y ctneo, iatC1itlo 1 er t 8, los hubieron ~or her.encía l cios dOIJ:!(SMcos; todos 1r.ayores de plásticas de uso general en manu 
JiiiiCi fffnttci.'.lCO centí::I!etr' s, cea 

1 
a. ta ver del fJecata.do, s• nor ·vrct.or: 1ntEstiada. de su padre legítimo, t.o-/ edS1, P?Oplét~. eóffímintá J l tac~uras Y pa.ra 1u uso como ma.

Jete,. úmero noventa, de dJcha le- Carías Llnit\ eco e! n1t:cero tre10· etz? Pefi11 quien los adquirió por de este veetnda:rio.-tl Progreso,! te ial aislante; películas pfástleas. 
atb56D. _El lote anLes descrito: t1 y sEis, Follo treinta y sielia -d<}: ~cmi;ras que biz) e:n dccumentos i Yor<', 7 de abril de 1960. ¡ fi ms, hoJas, caj!S Y bolsas pa.ra su 
8fJ om fraéclón del lote lnse~tt~ a; ToLI:.osetentay seis Cel Reg1itro dE' pr,\·a.:ioe, a. Francisco Pach:co, Ct-, J. A. DEST'EPB~s \ i:so eca:.o en.volturaíl\ cubtert&s. ; 
tu"or del sefior Gllberto Panamen:-, ta. Prt,pied:r.d inmueble d;, es.t-e de- J prjaz;o LóPt z :s'a.:cisa Pérez, Ra- i SriO. - ' l para pr(l~C<1Sn de aJime::ito~, tc.-
blJO-etatTinero tnse1ent-os sesenta ¡;artari:.ent<' el c..1.al so«u mide J , ir.óo Pir.eda, Tomás y Sebastiáo. 9 M 8 J "J 

60 
1umentaria, maqulnarit, botes. 

Y- nueve,- folios caatrocteotcs ne.-: l:n:.ita: por el Norte, vEintfcuatr< i PEfia, y han est&d.o en quieta, j 1 
• Y" · · plantas y áiboles; escobas cepilI~, 

léta 1 ties y stguleote del terco var¡,!, cJn lote número quince, de'. p&cf5.ca. y no interrump1:1a pose- [ • cae~das para colg~r rop~, y ganchos 
<:dlsot& .y ocho del Rfgistro de la Alberto Ga.rc!'a Heroández y aho!a: iión de loiterrecoad;scrft.or, desde· Registro de Marcas , pl~tico1 ¡;.ara co.gar ropa o g&n-
Pttipled&d l:im.ueble 1 de este d::par. je! sciior CJ.ríis Linde; por et Sur, ¡el tñJ de 1948, ~in otros pe seedores ~ - ~ cbos ea que predomina el ptást1co; 
h'meatO Y se !e!I!atará pa!a hl·: reuiucuat:o raras, con el le.te nú 1 pro roC1vi:;o. Par& comprobar lts 1 La infrascrita, Jete de Ja Sección¡ apara.tos secadores incluyendo bcl
cet efeaJ¡a con su productc', can- ~ero o:i:ce; pcr Ei. E:)te, doce vara,¡.' e.xtremes de S'.1 sol!citud

1 
pro¡:oLe 

1 
de Patentes Y Marcas de Fáb!iCA

1 
1, saa Y saco:, aparatos de alma.cenar 

-~de lemplras que la señ:i?1ta. l, me'31ando C!.HE>, con el lote nfi!llero a 1n!ormac16a suo::aria de les tes-
1 
dependiente de la Secreta.ría dt;, 11 de envo~ver, ~mpaques de oolaa1 

>Wil .Pon Aguliar: es en deoer a¡ !llEclséls; y por el O~te, doca va.ias,) tfgos: sefi<ras Juan Joté Carra.tia, i ~no~fa. Y HacJenda, hace saber:, Y sac:s para indomeDta.r1& _ ! s~mi:._ 
Ja "'Ot'ñU'ructm üentroame?i!ana,: con lote número c¡¡,t:)rce:• Fueroc ¡ io:tero, José Sal radar y X-arco Tu- 1 qa .. eon fecha seis de a.brJl del año¡ lart s, la que lodepend!~'tli''fa'.;:."" 
s., A. 1 se-aivierte que por ~et pri- 1 valorad!'.IS pcr e! perito ~l:l~bradí i lio Valle, CJ.Sa.doe, maJCreS d~ eda.d, , en_ cui~º· .• ~e &dmit!6 la. solicitud · ~a~o Y cclor. se z:puea-o _~Ja. a Ic~ 
~era llcita.oión ua ~e ... e ptaraL ~ ,_1 erecto, en Ja. cantidad de O.Dei ¡ !abradcre;, propletarics de blio~ ! ~Le c1 ... e.. Registro y depós1~ del a ~I~ulos ~ P"'roduc~o a _I_os env~, _ 
PBf,aru que no cubran las do~ te· 1 t 1 1 y · raíces y vecinos dél mismo mllI!ic l!D.l marca de !ábrica.-Po:.er EJe· ¡ se:. Y paqu~ tes qae loa ...t.out1ent n. 
,;,;.,..º "ª''- de l& b••• la que fu·; mi coáareo a en::p ras. d set hre- i plo de la solfcita~"e Se bare est·~ ¡ cutl\'O -Secretaria de Economía J r por medio de 1mpr&ioii~ra_ ha.-
~ ~ IKo':I ._.., '="' rnstar n paracoo a..:. pro uc o s.· '-{/ • - H et d E ,_ a t· etae be1ies r • _, 

&ürmi&da. de 000::.úa acuerjo, en cer etecttv& cantidaj de lempira.S, pab~1bac:tón efe con!ormldad con el ( a en a:- n representacióu de ll tos, t iqu~ ott' _ ~~=. f?aI·_Y en"'~!~ 
il·eantISad de siete !?:!l lempJras.-: ua el se~or V'ct.orJCarias Lindo .!.rtielllo 2333, del Có1}go Ci vH.-1 la.compañia Lobcoloc., de la ciudad otzr:~s ~-m __ os gene - m!.bte u~ 

l Téredgalpi D. C 25 de abri! de! q, } ', ~ : O.:ot.epeqUe, 3 de n:arzo de 19é.O. I de Cb cago, Estado ds lllincis, Es- 1 dos en !~_c;cmerclo Y e~ l&_ 1niuatria, 
' • 1 es e!l c!e;..ien.e al Ingeniero Do::v.in tad')s Unidoa de A.:nérica, según el. para. todo lo cual se ag:fe¡an los 

R : gJ Castro Du;ón. Sa advierte que ZolLA CHL.~CHU.LA, ¡poder ad;anto re~petuosamentie, demás documtntos de .e7.-Tegc-
ll.ic1\.R CiLIX T. ¡ s.~ Dio primera. ::c1t1cI60 co se ad- Secret.s!i..:. 

1 
comp1rezco a aoli~itar el registro y. clgalpa, D. U., s1ete _de abri1 de 

Sr1c'. : mttlráu pcstur&S que no cubra.al~ 9 
M. eo. 1 depó.stoo ae ja m1rca de fáb~lea: mil- novecientos sesenta.-(t) Jorge 

!fa 20 A. a.1 IS M. eo. ~.!os terceras partes del a.valú,:,. --Ji. ¡denominad&: i Fidei Dttrón". !.ó que se pone en 
~~---------- • Tegcc1,alpo, IJ C., 26 de abrh dt El lntm'aTiro, Se'Cffilrfo ·áel - uz.. R NSE ¡ conoclmfento del póbllco par& los 

ll\ mt.....i _ S i 1%0. gado de Letras s cclansl d8 El\ 1 A W A Y electos d• ley.-T"Xucig&1P,, D. e, 
.. . to, ecretario del J az- Ptcg ese, departam:entiO de Y oro, 1 • 1 ';' de abril de 1960. 

giQó ~ Letras 19 r.e .. o Civil, cel lif.CToE. CiLI:S: T.. al público eo genenl y :rara Jos¡ segua el_ clisé y conforme &l adjun-/ _ ____ _ _ __ 
~msnt'b d_e f'ra!!cl~co Mora-¡ S:io. tfC:CLOi de ley, b&e8 sajler; que con¡ to.ce.rtiíica~o ae regl1t.ro N9 t8~.t~3, ! Argentina H. de Chál~ 
~"al pdb.ico e::J gener&l y para· . ~- - ·za M !etb& des de tes coirientes, Ja seño--I Jo .. c.1to e~ .. 4 de noviembre de ~959, r 

9 
·O 

-~ eteetos .de Jey, hace sabeJ: que l Del ;::~ A. al - · 60• ~.1.-Gracie.la Abarca de Muren, pre- ¡ e!l la OJicioa de Patentes de- la11 ¡ '1 6 · 
eala~ela del día ma1tes vetn-J :eotó a este Dasp<.cbt', solielt.ud.de ¡ ltstadoa U.nidos de América, marca ----,-~----.--_,-_-_-_-__ -_--
~~e.ma¡o ptó<lmo entran-¡ Tttulo.s Supletorios lf<ulosupletorlo, sobre un lote de, que &ll'p&ra, disth!gtte Y Protel(t: _l:A_IDB'~fi~,,_Jj_te ~la Seccióll 
..,-¡~ de'l& maftai::a, y en el 1 &arreeo, situado eu &i& jarisd!c- una prepar&e1ón p&~ la caspa, para de P~ten~~al 1 M&Ie&& de Fá.t.cl.Cl, 
~~ ~P& e.u.e D.::apa.chc, se elón munlelpa', qae mlde cJeato ~ eoot.rol de la caspa: la que inde- depeo~íebie de la Seareiaria de 
l~ en pública soba.a~ les El intrascrit.o, S?Cret&rio del Ja¿- doco m.ama.nu T nuate mU dos- pendte.~\e-de ~~ano _1 color, se Econcimía. Y Hacienda, hace saber: 
~!Dmeblea gue e describen de la gado deL3'taade esrJe"depal'tamen- Ctentas noventa Y del varas cua- ap.lca o íiJ& & Jos artfealos Y pro· que cc.n. !_e.cha. oLce de abril del 
~~slgu:ente. a~ '"Cn solar que V' &t P ú b ¡ 1 eo bace sa.ber., que dradas de t xtenstoo supertlctal-{t05 duetc;s o a lt s envases, Y paqaetel aBo eo curso, &e. &dmittó l& solicJ
lliCili-111m1ta: P.Jr el Norte veinli!- a e.ite J.u.gtdJ, ~ha. p1esentaoo la m. J 9 292 V1CJ. El lote de terreno que Jos contienen, por medio de t:ud qu8" dtce: "Reglsr.ro Y depóli5o 
~~ ~ mediando ~lle, con st1':0!& (Juana- Ubacón v. de Pen&; sobre el Ctw pide y dtssea tener ti- tmp!t.SfcLes, grabo.dos, e&1quetas, de una marca de !ábrica.-Poder 
_!~~I!ám&Eo ene,· por el Sur, vein- ma.¡crde edad, cid otieJosd~éa!1- &uJosupletorio la sodcft&nte Gra- ma.r~tea Y en ~t:-aa formtsy m°: EJ_eeut!vo.-:Secretarfa de Ee:onc
~ vnas, CO!l :ote nún:.ero cos, !.iJndurefia. \ eciaa Ce! man!· i;,e.a A barca de )ldl ren, estiá sltua.- 1011 "':ntra !Len~e emp.e.a.do3 en e. m1a y Ha.c1enda.-En reprelenta.
lf~-~r ~l Este, ;relata Y cu&tirc cl¡.lo:ae S..nta Fé, en e&te. dep:m.a.· do al sur de tsta. cturlad de Ei cometc10 Y tn l.a. itidus.tria, ¡iara tiJn de la compafffa The Dow Che· 

-.:-..~'~ºca.He, con Jos lotes meo.te, en aa:caráeter da represen- PtogreM", y rue ú timamente di vi SOCIO lo cual, se agregan lea demás, mical Comoacy, una. corpc¡r.a.ción 
~ d<eciotbo Y diecinueve· taote .eg'al de sus btjos menores de dldo t:n doil; lOÍEs,p&r una. carretera documeuLos de ley.-Te~oigalpa, del Estado de DelAwa1e. manafac-
:~el Oeak', 'reint& y caat~ edad, M.ui.t. Jtlv!a, LOrenzo. Fr~ 1..e e<induoe al puebl:c de Santa D. C., &ela ~e &b~,,~8 rr;~ ~"&:' 'we.r08dómfcniadoa en la cim!td 
~COG- lotes Il~:cercs diec!:.é:s !s.a, e irles, :R)Sa. E!!!érlta Rcqm:t, 1.iia, f.U este dep&rtozento de e I e~ t.? s :es.nta . ' J 0-~e l: l::ie. '1e M1d.a.ud, &U.do de M.i::.htg&D, 
!-::~'v;ar~ en dicho solar ha.· La.ura y Maria. Lort tJ Pefia Cbaeón, Ymc oarret.ara qmt mide 3.4i0 ples DUI o. .-&.o que se PolJ8 en cono- itstados Unidos de Amártca, según 
~~una C&!a ae baharequ: so:tci.ando tí¡;ulo s..iplewrt<'. dados de ~go por cien pies de ancho.- eim:en~iel J.~bli~ pa~ 1~ e!~tiOS el po-je.r AdJCJlt:c, rt&petuOS&meo'8 
~~ ~ de la.rgo Por seta d; otes de terreao qa?. ~e dtsJribeo W Jímitei de tiOdO el ternoo son ::U1~~ iS:º ga pa, • ., • de ceim~~ a aotici~ el regiRro 
~.!lll CAU.rt.o i.ott:rlor de cua.- as!: a) "Co lote dit teneuo- acm. ,os slguitnte:s: a.' N~fte, ec!!. pro- · Y je; o~~t:· con:.c ixarca ce !áb;1 .a. 
--~!-l!s de large nnr tires de·-- de c11e:i maozlDA;:, de e,x~ó~ •. ~1 pledai del 11.'dor C.oa Esteblll &:. A.BeENnNA .M. DJ!l CHÁVE:Z bondurtcna, de la J;Jla'.re& de fábñca. 

· ~ - ñ El .11<-¡fHl&f R r;a de deno~lnad& · - la Ples& pr1Dcipa1 en- &ut.do en la monta ~ ' qulvei' c:artetera •Santa 1 g l! , e.O - -
_},¡ J tcao lo tidlllcadocu· J.i.st1adH.c.6.a a.e S.w~_fé,en e:: orm~o;a!Sur, c.ln P~ RUELENE 
~ t.e~·1 1 se eocueotra departamento. coa tres fiLquf_ de Inés Ji1::njtrn Y ~nJo !Uve- La 1nf,as:::r!ta :t:::. :1e .a Secc..c.:; 
~ et dotriln

1

!0 a !aio.r Je~ e~e Je zedl& :r.a.czana <..sda u.o.¿ Y~::~ ..;a; a1 Eslt8. wa prui"led&Je.s de do.:r. de Pa&imtes y Marcu de Fábrica, 
~a§o¡ Vict.or ri-rlas L'-do , .... ., .. de bahareque, tecbO de teJ•. ;:; .. r ..... io \rásquez. 1 don &osen~o 

,!li:@i ....,.__ '-"" .u.i ' UGQC" • ... .. :i. y ..,..a'!era y - ~ 0 _ .... ,.., p~oplea.J.- :!e;e~:!:ec:~e Ce :a S:.,_1er.a::a :.e 
'Si!¡~ro 2€0, :'.-,) io.s ae< Sll a 1-:~rcaJ.o de & am• ·~ ll;iG8S son:! &1\eia, í ~ e~Le, 1.~-de ·B.ojss S E.ci..nomia y Ilac1ecd1, ha.ce u.ber: 
~~~83t.el B..:"glstro de la eerc" natur&l. cuyos al ldesdedoila.Rerlinda • 

' - - -_ de eate Cepart&ment.o¡ Al Nor~e. RepúblicadeGua.¡em 1' 

s.og¡ln el clisé, marea qae ampara, 
~!!'t!::::-:::.e y t:!ote,.:e: p:e='a¡a,c . .:.n:::~ 
qtertnarlu y dzoga.s tele.dll&rtaF,. 
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plr&1ltlcidas, inse..::tlcldas, mitlcl
d1s, productos par&SJtlcfdloos pa•& 
el control de toda clase de parási
tos ta.les como los parásitos Intesti
nales. cresas, Insectos tales como 
las chinches y las moscas, y las lar
'V&S de los lnse~tos ta.les como las 
Iombnices, gorgoJOS de 1 gana.do, 
l&rvu de moacas, gu.u.nos de vellón 
e tnseotoa parecidos, propios de los 
antm&lea y especialmente de los ga
nados¡ la que independiente de ta
mano y color, se aplle& o fiJ& a los 
&Iticulos y productos o & los enva
se11 envolturas y pa.quetes que los 
contienen, por mecilo de ilDpresto
nes, grabados, etiquetas, marbetes 
y en otras formas y :modos genera'
meote empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C. 1 once 
de abril de mil novecientos seseo· 
ta.-(f) Jorge Fldel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Teguclgalp&, D. C., 18 de abril de 
1960. 

AllGB!mNA :M. DE CHA.VEZ 

9 y 19 M. 60. 

La. infrascrita, Jefe de Ja Sección 
de Patentes y Marcas de- Fábrica, 
C.ept:n5.iente de la Secreta.ría de 
Eeonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha v<:int1uno de abiil 
del afio en corso, se aCmttió !a !o ·
c1tud que dice: "Regist~o y depó
sitc Ce u::ia marca de !ábnca -Pe
der Ejecntivo.-Secretarfa de Eec
r.cmfa y Hacienda.-En represer.
tación de la compaliia denomin:::.da 
Kern Foods Inc., una corporac ón 
ce:I Estado de Cahforrna, con e.ti:; -
nas p~1ncipa!es en e: ~9 6453 B::.n
dini Bou!evard. en la c!uda.l de I.os 
Angeles, Estado de California, Es
tados 1Jn1dos de Amé:ica, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fáor1ca 
denominada~ 

Kern's 
segdn el clisé y conforme al ad

La fnrrao;c.it,, Jef" de fa Sec~ión de Patentes y Marcas de Fá-
brlca, dependiente de 1& Secretaría de Economia y Hacienda, hace 
saber. que c:in fecha 5 de mayo del ailo en curso, .se ¡jmitió la soll. 
citad que dice: • Reglstr J 

de Marca.-S. ficr MlntstrJ ~ 
de Economfa y Hactec.-
da..-En re~rasentac16J de 
Kameocsuke Sawada, dc
mlclltado en 31, 3-chome, 
Ishlhara-cho, Sumtda-ku, 
Tokyo, Japóo 1 vengo a. 
¡::edirle el registro de la 
ma.rca de fábrica inscrita 

-
en dhh1 naclón, con el número 278.603, el 2 de Junio de 1936, renova
da por veinte afi'JS a contar del 22 de noviembre de 1955, para 
distinguir: cosméticos y prepara.clones pa.ra el tocador; consistente en 
Ja11 palabras: "K1s1 Me" y su equivalente en idioma ja.ponés, til como 
se muestra en las e.tiquetas que se acompafiaD, y la cual se ap1 i~a a 
loi fnva~e3, caJ&S y empaques que conL1tn~n lrs productos1 grabá.ndo. 
la, tmprlmtéodola, par medio de et.que.tas qye se les adhieren y e 
cua.lquiera otra forma a.propia.da en el comercio. Presento el pJder 
para que se rzz':>ne en lo eonducetite, los demás documentos de- ley y 
el clisé -Teguc1g&lpa, D. C., 5 de mayo de 1960.-Danlel Casco L." 
Lo qi..e se pone en cJnoclmient.o del público para los efectos de ley.
Teguc!galpii. D C., 5 de mayo de 1960. 

ARGENTINA M. DE CHÁ VEZ 

9, 19 y 30 M. 60 

La infrascrita, Jefe de la Serclo·l dt> Patente~ y Marcas de Fábrica, 
depenj1ente de la Secretarla de Econoa.i.l y I{ac1eoda. hace saber: que 
con fecra diaciocl::o 1e ab~il del añ:i en curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: "Regls!.ro y depós1to de una marca de fábrlea.-Poder E1ecu· 
tlV('l.-Secreta1ía de Economía Y Hac1enda.-En repreaentaclón de la 

CONVOCATORIA 
----= 

Se convoca a los sefl.ores accionistas del Banco de n 
nOndu... 

duras, para una Asamblea General Extraordinaria q• 't 
, .. e endrá. 

lugar en el local de la Oficina Central, el día martes ro d 
e tnaya

próxlmo, de las 3:00 de Ja tarde en adelante, para tratar del 
aumento de capital social Y las reformas correspondientes de. 
los estatutos y escritura social. Si por alguna cansa no se. 
celebrara la sesión el día· seftalado se convoca para el día 
slgnfente, miércoles 1r, a la misma hora y en el mismo loeaJ. 

LA JUNTA D!RECTIVa 
20, 25 y 3o A. 4 y 9 M. 60. 

Aumento ae Capital Social 
El MOLINO NACIONAL DE HARillA, S.A., Par& los efeotQo 

legales, a las comerciantes y público En general, hace sater· Qlle la. 
Asamblea General Extraordinaria de AcclCJnistas, celebrada en La.. 
Ceiba, departamento de Atlánttda, el ~iete de febrero del presente 
afio, acordó: reformar su Eicrltura de- Constitución Social y Estam. 
tos. para ponerlos de acue~do con las disposiciones del Código de
Comerc10, aumentar sa capital social en la suma de DOSCIEN't'Os. 
llIL LEllPlR!S, o sea. elevarlo a CUATROCIE?l."TCS lllL LBHPrBAS• y 
prorrogar su p aL) de durac1on pcrt1ea:.p:i 1ndetermioado.-E1 A.
que contiene dichos acuerd09, fué protocolizada en la. clnda.1 dé San 
Pedro Sula, departam~nto de Cortés, el veiote de abril en curso,. 
ante los oíiclos del Notario don Guillermo Paredes. 

9 M. 60. 
Y. LANDA BLA.NC-0. 

UN RAPHAEl 
compañía Societe Sr. Bapha.el, =============F============ 
una sociedad anónima domici· mes Food Products Com¡:any Li· I cutivo.-Secretaria de Emon:ifay 
:lada en el N9 8, Rue du Pare mited, de He~keth House, Port· J Hacienda -Ea repr~sBlit&eión ile
Rcya1, en París, Francia, según man Square, Londres, W I, In· a compañía. Schering Corpor.atton 
ei poder que obra en esa Secre. glaterra, según el polfr adjunto, una corporación del Estado de 
tarfa de Estad o, respetucs1· Ic.Spetaosamente comparezcc a. so- ~ .. neva Jersey, domic11iada en el 
n:ente ccm;:arezco a s"J:i.::tar e! :icitar el registre y dep6sit-0 de :a¡ r:úxero cO o aoge StreEt. en Ia 
registro y depósito de :a n:arca marca de fáor!ca ctenooo1nada: 1 cicdad de Bloonf!eld, Estado de 
de fábrica. denom1n11a: ' Un TEMPO Sueva Jersey, Estados Unidos de 
R!phael"\ etiqueta, Sfgúo. el 1 .Axénc21., respetuosamente compa. 
c isé y conforme al ad3unto cer- palabra, según e1 e !sé y corifor'I!e rez:o a so!icitar el registro y depó
tificado Ce registro y depósito 1 al ad1unto certi::cado de regi:0tro ¡sito, c51:no marca inicial bondunfiA. 
:N 9 416 .304 1os~r1ta ~1 7 de ce ar- inscrito eo. la Oficina d'! Pate._,tf<; 1 ~~.:a ::na.rea de fábrica denomi111-
2c de :932, e:l e. Io.stltutc :Sa.- de Londres, lng.a~-err.,., üaJo :c.s, --- . 

cio.nal de lz. Prop1edaj Iodustrial de Francia, marea que ampara, d1s- números 619.858 y 619.851, el 17 de j DESENFRIOLITO "-, 
tingue y p:otege· bebidas de todas cases y en particular un vino .tónico a~osto de 1942, renova:la p:::ir 14 j según el chsé, marca que ampara. 
:::.psritl~c c.:.5 os co'ores se re1v1ndican, marca q_e se ap:ica o ti.Ja a los anos. el 17 de agcs:o d2 19,09, xarca. I distingue y protege: preparaciones. 
artículos y projuctos o a los envases y paquetes que les contienen, par que ampara, distingue y prot~ge. medicinales y farmacéuticas en ge
medio de i:npresiones, grabados, etiquetas. marbetes, est1rc1dos Y en carne, pescado, aves de corral y de r:eral: la que atn d•sei'io especial e 
otras !or!llas y modos generalmente emp:eados en el cc::nerc1c y en :a. caza, extracto ae carI<-e, frll.tas J independiente de t&mafio y color
industrla, para todo lo cu.al se agregan loa demás dccumentos de ley.- legnmbr~ en cor:serva secas y co.. se ap ica 

0 
fija a los articulas y P!O

Tegucigalpa, D. C, d1eeiocho de abril de mi! novecienws sesenta.-(f) Cinadas: }aleas; compatas: huevos duetos, 0 a los envases, recipientes 
Jorge F1del Durón''. Lo que se pane en conoctm!ento del públieo para leche Y otros Productos de lecherí~:, y paquetes que les ccntiepeD.¡ por
los erectos de ley.-Teguctgalpa1 D. C. 1 18 de abril da 19€0. aceites Y grasas comestibles; e<. n. medio de impresiones, grabad(ll,.. 

junto certl:fieado de registro. . . . . . . 9 y 19 M. 60, 
ARGENTINA M.. DE ÜH.Á.V'n 

N 9 641.315 :del 24 de abril de 1951 
de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de AmértCJ., marea. conservas de !rutaP, compotas Y 
que ampara, distingue y protege: Jalei..o, 1ogo de tomate, catchup de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
OOTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PA:BA. EL TEB&JroBIO DE LA BEPUBLICA 

tomate, salsa de chile, slrope y l• 
rabe de mesa y vinagre blanco y de 
sidra; l& que independiente de t&
maBo y color, se apl!ca o :fija a los 
artículos y productos o a los enva
ses y paquetesqueloscontlenen, por 
medio de Impresiones, grabados, 

. etiquetas, marbetes y en o t r a s 
formas y modos genera.lmente 
empleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cua.I se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Teguci¡¡a.lp&, D. C., veintiuno 
de abril de mil novecientos sesen
ta.-(!} Jorge Fidel Durónn. Lo que 
!!e pone en eonoc-lmiento del púb'fc'.) 
pd.ra. los efectos de ley.-Teguc1gal· 
pa, D. C. 1 23 de abril de 1960. 

servas Y encurtidos; café, té, cacao, etiquetas, marbetes, estarcidos ~ 
azúcar, &rroz, tapioca, ziga, sustl- en otras formas y modos a~ 
tutes del café, harina.; preparacto. brados generalmente en el comat_:
nes hechas de cereales; pao, blsco· cio y en Ja lndosVla, para todo lo 
ch~ queques, pastelería y conlJ_ coal se agregan los demás doca
teri&, helad.es; mteJ, melaza; leva meatos de Iey.-Tegucfplpa. D.C.,. 
dura, polvo para hornear: sal, mos- seis de ma.yo de mll noveden"8-
t&z&s, piO:lenta, vinagre, salsas, sesenta.-(!) Jorge Fldel Durón'!. 
especies, hielo; marca que indepen- Lo que se pone en oonCJelmiento del 
diente de tamai'io y color, se ap loa públtco para Jos efectos de ley.
o fija & loa artículos y productos o Tegucfg&lpa, D, o.. 6 ,de maro de< 
a los envases y paquetes que los 1960 
eontfenen, por medio de impres10. 'ARelU'l"'TINA M. D:S: GR!vsz 

BILLETES GIBOS HON. HETALICA 
Compn. Verr.ta Compn. Venta ~ ~ 

Dólar ..... " 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Salvado-

reño .............. 0792 0.808 0.80 0808 0784 0816 
Quetzal ............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04 

COTIZACIOX XO OFICHL DE OTRAS llOXEDAS 
E..'; EL MEBCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina . 
F; Z.:'~c.o 3e.g:::. 
Franco Francés 
Franco Suizo 
lYiarco A.ieI!l.a..'1 •• • • • • • • • .• • ••• 
Florín 
C0c8:--: S~·e-c-: 

Peseta 
Peso Argentino . .. . . .. . .... .. .. .... . ... 
:?es: )::.,,..c.:....n.c 

Dórares 

2 803125 

0.2038 
o 2306 
0.2399 
0.2653 

o 0168 
0.0122 
C: C&C..2 

5 60625 
' ' v.V">O 

0.4076 
o 4612 
0.4798 
0.5306 

o 0336 
o 0244 

Tegucigalpa, D. C, 9 de mayo de 1960 

A..i.."'4A...'-':U.ri.u .~i-.:tli.;U >:L"'\.tJJ*~ 
:r e!e del Departamento de Cambios 

ABGZNTINA M. DE CHÁVEZ 

9 y 19 M. 60. 

La in!rascrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

~ grabados, etfquetas1 marbetes 9, 19 y 30 M. 60. 
y en otras forma':! y modos gener&l·(-------------
ment.e empleados en el comercio y HerenGHt 
en la industria, para todo lo cual 
18 agregan Jos demás documentos 
de ley .-Tegucigalpa, D. C., dos 
de mayo de n::11l novec·entos ses·n 
ta..-(f) Jorge F1del Durón". Lo 
que se pone en eonoclmiento del 
púhlic:o p&ra los efectos de Jey.
Tegndgalpa, D. C., 5 de mayo de 
1qso 

ARGENT!~.! M. DE CHÁVEZ 

9, 19 y SO M. b\l. 

dependiente de la. Secretaría (lel-------------

El IDfrascrll;O, Secretarlo del¡,,... 
gado de Lenas 3\1 de l• Cldl, del 
departamento de Francfseo Mora
zán a.l púbüco en general Y par& 
los 'efectos de ley, hace 11ber: ~ 
con fe eh a. treJnti- de abrJJ ael 
afio en curso, este Juzgado, decla-· 
pó a Zo!11 Esther Mendoza. de: 
generales ya conocidas.· he redel& 
testamentaria. de la Srita. Visita
ción Padilla, y ie concedw 1~ posep 
sión etecti va de la her~ncia, SfD , 

_ , pe,:iº,.,.~ de 
i:.o:1. uúrascr1~a, Jete e1e J& sección perJU1c10 ae oLrOS ...,.e~

de Pa.tentes y Marcas de Fábrica igual o me3or derecho.-
-~ ... ~ .. , ~ P', D. C., 4 de Y:zy:; de 1960 :J.,:;~o;;n;:;.J.e:.t.a o.e ia. ;:,::1.-retar1a. oe .. 
Economía y Hacienda, hace saber· RAtrL H. ZA.VAL.!~ 
u"''"'' f"' ,~<:e.e~" ...-~rA ,_ ~-- :,ne. 

1
, B .. v.uvw1ci. ; iia.cienaa, nace saber 
que con fecha dos de m & y o 

1 :::;;. a::.;:; e:. ;;:...:.:,.J, se <i.6.m.t1ó .l.d. so11· 
¡c!tud que dlre· "Re g 1 s t ro y 
, " e ' .., 1 ro de "!....'-..'.! :::!:Z:'.':a.-

1 Po d e r EJecuti 10 -Secretaría de 
:!'.:;;:e::-::::::, y :!::.e e:::.:::a. -Se: r:::;:e. 

l,'o;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡ l sentz.c16n d~ la compaíiía The Ti 
i~: ~~~:;·''~~ :d~:~~-~f;~ff~~;~~ ¡ ...::M:..-:6°'0'°'. :=""":=~=~;;;~;--
una marca de fábrica. -Poder EJe- Ta!leres T'.,pográtiCOS ~~ 
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